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i»roblema difícil, si no imposible.

VH
Por el concepto afirmativo de la pro- 

nosicion: «Proceder á la creación in
mediata de Bancos de emisión en Ilo
ilo, Cebú y la Pampanga, que también 
■presenta El Eco de la Prodaccwn, pa
rece quiere darse á entender, que 
semejante auxilio puede desde luego 
■proporcionarlo inmediatarnente la Ad
ministración, pues no puede deduciise 
Que se prometa tal éxito del inteiés 
particular, al tratarse de Bancos de 
emisión, vinculada aquí tan solo en 
el único nacional existente, con ca
rácter oficial. 1 ■ ,

Todavía no hemos llegado aquí, al 
verdadero progreso económico, de es
tablecerse libremente las sociedades 
de crédito, con facultad de emitir ca
pital fiduciario, y por tanto, mal puede 
suponerse que de esa acción particular 
se espere la creación manifestada.

Y oficialmente, aún dado que así 
ella pudiera ser eficaz, y bastante al 
objeto para que se propone, ¿cómo se 
ha olvidado El Eco de la Producción 
que aquí existe ya un Banco, con ese 
carácter establecido, que tiene aún 
una larga vida privilegiada, porque 
no hace sinó unos ocho años todavía 
que obtuvo una prórroga de veinti
cinco sobre igual tiempo que ya llevaba 
de existencia.

Dado el estado de civilización en 
que todavía se hallan estos, pueblos, 
la escasez de su numerario circulante, 
su falta de hábito y costumbres en | 
materias financieras, ¿qué progreso po
drían obtener entre nosotros las so
ciedades de crédito constituidas libre
mente?

Fácil es presumirlo desde luego y 
sin la menor equivocación; así que la 
proposición hecha en cuanto á eso, por 
El Eco de la Producción, de palabras, 
y solo palabras escritas porque sí, cabe 
reputarlas, teniéndolas por no escritas.

El decreto Supremo de 28 de octubre 
de 1868, derogatorio de la ley de so
ciedades anónimas de 1848, que en la 
Península y aquí estaba vigente, se 
hizo también extensivo á este Archi
piélago, dejando empero subsistente el 
privilegio que liaUícL obtenido desde 
su creación el Banco Español Filipino 
de Isabel II, que despues tomó el nom- 
de Español Filipino solamente, bajo el 
que hoy funciona todavía.

Hubo de notarse aquí algún inovi- 
miento favorable entre el comercio, á 
un cambio en la manera de ser de 
las, cosas, publicada que fué la ya re
ferida ley de octubre de 1868, mas como 
desde luego se hallaba en frente de ese 
elemento, con su arraigo, su privilegio 
exclusivo de emisión de billetes, y 
con el acaparamiento que le había dado 
en cuestiones de crédito, el Banco Es
pañol Filipino aquella ley nueva de 
Sociedades anónimas, que permitía la 
libre acción y establecimiento de las 
mismasj no produjo desde luego los 
efectos inmediatos de una radical mo

Madrid, '1 de enero.
El emperador Guillermo ha concedido al 

general Blanco, jefe del cuarto militar de 
S. M. la reina, la gran cruz del Aguila roja.

—El respetable marqués de la Habana ha 
tenido el alto honor de recibir de manos de 
la augusta soberana el titulo de caballero 
de la insigne órden del Toison con que le 
ha agraciado.

—La fiesta celebrada en Berlín con mo
tivo del 25.° aniversario del advenimiento 
del emperador Guillermo al trono de Pru
sia, ha sido brillantísima.

Dieron la señal las músicas reunidas en alto 
de las torres del castillo real y del hotel de la 
ciudad. Las campanas de todas las iglesias 
fueron echadas á vuelo.

Un público numeroso acudía á presenciar 
los oficios divinos celebrados en diferentes 
parroquias.

Dada que fué la órden por los oficiales de 
guardia del castillo, se hizo una salva de los 
cañonazos.

A las diez y medía, los miembros de la 
familia real pasaron á saludar al emperador. 
Algunos momentos despues, el rey de Sa- 
jonia, á quien no esperaban, llegó á felicitar 
al soberano.

Una función solemne se celebró seguida
mente en la capilla del castillo, á la cual 
asistieron el emperador, la emperatriz, los 
miembros de la familia real, los embaja
dores, los enviados extraordinarios de las
córtes extranjeras, todo el cuerpo diplomá
tico, los ministros y los oficiales generales.

hubo granDespues del servicio religioso 
recepción de córte en el salon 
emperatriz estaba sentada bajo 
el emperador en pié, cerca de la 
basta el final de la ceremonia.
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dificación en la acción de las socie
dades de crédito mercantil, dando una 
tregua los elementos del comercio que 
se movían en sentido modificador, en 
espera que llegase el término por lapso, 
del privilegio exclusivo de emisión de 
que disfrutaba el ya referido Banco 
Español Filipino.

Pero aconteció que antes de espirar 
esa legal situación, le fué concedida á 
ese establecimiento, una prórroga de 
26 años, en cuyo disfrute se encuen
tra. actualmente, y que también ha | 
sido derogada la ley, ya dicha, de oc
tubre de 1863, y puesto en vigor otra 
posterior sobre la constitución de so
ciedades anónimas.

La recomendación pues, que hace 
El Eco de la Producción, solo puede 
dirigirse en tales circunstancias al 
Banco Español Filipino, y tan solo 
á ese establecimiento le es posible 
hacerla práctica desde luego, llevando 
sus sucursales á la Pampanga, Iloilo 
y Cebú.

Conio resordarán los lectores, ya pen- 
so en eso sériamente el Banco referido, 
respecto, de la Pampanga, y á mocion 
del gobierno de la provincia de Iloilo, 

se ha intentado, ú ofre
cido hacer, con respecto á esta plaza 
comercial; pero hasta hoy fué única
mente un proyecto, pues nada práctico 
y decisivo se ha visto hasta noy ni 

gestion ó adelanto alguno se 
junta de gobierno del 

ya citado Banco Español Filipino en 
la memoria leída en la junta general 
de accionistas, celebrada en 3 de fC”. 
brero corriente, de la que, sin lige
reza, puede deducirse, que semejante 
pensamiento de extension si no ha sido 
abandonado por completo, duerme por 
lo ménos en el olvido.

Omitimos comentarios.
. Quédanos para otro artículo la úl

tima proposición de El Eco de la Pro^ 
duccion.

ÜDIER.

vantes y esclarecidas dotes, no olvidarán ; 
jamás ni las distinciones con que siempre 
les honró, ni los hechos que las produjeron. 
La irreparable pérdida de tan preclaro mo
narca se halla, señora, grabada en el corazón 
de los grandes con caractères indelebles. Y 
de estas sinceras protestos de respetuoso 
amor al idolatrado esposo de V. M. son 
fieles testigos la concurrencia en masa de 
los grandes á los tristes actos públicos como 
privados que se han celebrado en honra 
de tan cariñoso rey desde aquel aciago dia 
en esta capital.

Hoy, como ayer, y como siempre, supli
can al Todopoderoso que despues de haber 
acogido en su eterna gloria al jó ven é ilus
trado monarca, pacificador de España, haga 
que desciendan del cielo bendiciones sin tasa 
sobre su inocente y angelical descendencia 
y sobre vos, señora, que tan acertadamente 
supo elegir, y tan dignamente compartió, 
más que los goces, los disgustos y contra
riedades que el mando proporciona siempre, 
mucho más cuando se ejerce desde tan ele
vada altura.

Dígnese V. M. recibir con su acostumbrada 
benevolencia estos sentimientos de adhesion 
y respeto que los grandes, por conducto de 
su diputación permanente, tienen la honra 
de poner á los piés de V. M.»

La Diputación permanente la componen 
los señores: conde de Puñonrostro, decano; 
conde de Guaqui, marqués de Sierra-Bullo
nes, conde de Toreno, marqués de la Vega 
de Armijo, duque de Veragua y señor de 
Rubianes, secretario.

Todos los altos personajes presentes des
filaron por delante de ellos. Al aproximarse 
el príncipe de Bismark, el emperador avanzó 
hácia él, dándole un abrazo, honor del cual 
ha participado también el mariscal Moltke.

Despues del desfile, el emperador recibió 
en audiencia particular á los enviados de 
las córtes extranjeras, encargados de felici
tarle en nombre de sus soberanos.

En todas las plazas y calles situadas cerca 
del palacio real, se agrupaba un inmenso 
gentío desde que comenzó á rayar el alba, 
y saludó con hurras frenéticos á los empe
radores á su salida y entrada en carruaje.

La ciudad estaba profusa y ricamente en
galanada; el pueblo pululaba animado y con
tento por toda ella.

El clesfile de los carruajes de gala con
duciendo los embajadores y enviados extraor
dinarios al palacio real, estuvo brillantísimo.

Por la noche iluminación general, gran 
convida en palacio y representación de gala 
en la Opera, donde se pudieron ver todas 
las personas más notables del país.

—Ha sido agraciado con el Toison de oro 
el infante don Augusto de Portugal,

—-Un telegrama de Roma anuncia la ce
lebración de un Consistorio para la tercera 
semana del presente mes.

En él. Su Santidad preconizará á varios 
obispos españoles, franceses é italianos, pero 
no creará nuevos cardenales.

—'Según el Temps, de París, en Córcega 
han empezado activamente los preparativos 
de las fiestas del cuarto centenario de Cris
tóbal. Colon, que se celebrarán • en Calvi, 
donde, según las últimas investigaciones del 
abate Casanova, parece averiguado nació el 
descubridor de América.

Los Estados-Unidos se proponen tomar 
i parte especial en esta solemnidad, y se ase

gura que por un decreto del presidente serán 
declarados ciudadanos de la república ameri
cana los habitantes de aquella isla.

M¡éjÍGO, 22 de diciembre,
Esta mañana se celebraron en la iglesia 

de las Profesas, solemnes honras fúnebres por 
el rey don Alfonso: ofició el obispo de Que
retaro, señor Camacho, y asistió todo el 
cuerpo diplomático. Las galerías del Casino 
Español ostentaban los colores nacionales y 
colgaduras de luto.

Madrid, 8 de enero.
Muchos españoles residentes desde hace 

larga fecha en Marruecos, escriben diciendo 
que se. nota nuevamente en las kabilas fron
terizas un marcado espíritu de benevolencia 
hácia España, en términos de que no sería 
difícil obtener positivos resultados para los 
planes de colonización-

—:D. Arturo de Marcoartú conferencié ayer 
tarde con el señor ministro de Marina, para 
saber si el Gobierno estaba dispuesto á pro
mover la creación de un instituto interna
cional, destinado á estudiar y disminuir los 
siniestros marítimos, porque de no resolverse 
el gobierno á tomar la iniciativa, el señor 
Marcoartú que ha llamado con fruto en estos 
últimos años la atención de varios gobiernos 
en Europa y en América, estaba decidido 
á solicitar á un gobierno extranjero tomase 
la iniciativa, que hace años reservaba á Es
paña.

El general Beranger se ha apresurado á 
celebrar el pensamiento del señor Marcoartú, 
y á ofrecerle todo su influjo, como ministro 
y como marino, al servicio de una obra tan 
humanitaria.

Madrid, 10 de enero.
El consejo de ministros verificado anoche 

en la presidencia terminó más tarde que 
de costumbre, sin que, según manifestaron 
los ministros, se llegaran á ocupar de los 
nombramientos que son la pesadilla de los 
que aspiran á servir al país desde los más 
altos puestos.

¿Quien vá á París de embajador?
—Nada puede decirse aún con fijeza.
—¿Está acordada la combinación de se

nadores vitalicios!
—Está en estudio.
—¿Quién presidirá el Consejo de Estado?
—No se ha ocupado aún el Gobierno de 

ello.
-—¿Y la combinación diplomática?
—Se hará sin dificultades.
—¿En qué se ha ocupado, pues, el con

sejo?
—En hablar de las relaciones de los par

tidos entre si; examinar y aprobar varios 
expedientes, entre ellos uno concediendo 
un crédito, y otro supletorio para gastos 
sanitarios, dado el triste caso de que el có
lera invadiera nuevamente á España; hablar 
sobre las notas cambiadas entre Austria, 
Alemania, Francia è Italia acerca de la con
veniencia de que en estos países no se con
sienta organizar medios y recursos revolu
cionarios contra las instituciones, ora sean 
carlistas ó republicanos los que conspiren; 
despachar algunos expedientes judiciales, 
uno de los cuales se refiere á los Registros, 
de la propiedad y otro á un indulto de 
pena capital, y resolver que mañana pu
blique la Gaceta la declaración de haber
entrado S. M. la 
de su embarazo.

Dice anoche el 
refiriéndose á los

reina en el quinto mes

Madrid, 11 de enero, 
órgano de la izquierda, 
rumores circulados sobre

ías negociaciones seguidas entre los señores 
Sagasta y López Dominguez, lo siguiente:

«Nada de cuanto con este motiyo se ha 
dicho ayer y hoy, reconoçe fundamento ah 
guno serio,

Ante fes indicaciones, no ofertas, hechas 
por el gobierno á nuestro jefe, á fin de que 
aceptara la representación de España cerca 
del presidente de la república francesa, el 
general López Dominguez solo cuidó de 
dejar bien á salvo sus antecedentes y com
promisos políticos, si el gobierno quería 
utilizar sus servicios en la. política inter
nacional.

En las _ conferencias celebradas anteayer 
con, el señor Sagasta y ayer con el señor 
ministro de la Gobernación, el general López 
Domínguez solo trató de conocer las líneas 
generales de la política del gobierno y sus 
propósitos respecto á la libertad y sinceridad 
electoral, á la que tenemos derecho todos, 
los partidQS y que es la que nuestro ilustre 
amigo podía pedir lo mismo á esta situación

A hombres republicanos hemos oído acha- i 
car toda la responsabilidad de lo que sucede 
al señor Ruiz Zorrilla.

, Y, por otra parte, observan los ministe
riales de todos matices, y los que no con
ceden al gobierno más que su benevolencia 
desde las filas izquierdistas y desde las con
servadoras, que cuando el gobierno de la 
regencia consagra todas las libertades pú
blicas, publica el decreto de indulto que 
permite volver á la madre pátria á todos 
los emigrados, riñe batallas con amigos y 
adversarios para que el régimen electoral 
sea una verdad, -y el país pueda expresar 
libremente sus aspiraciones.

Se publica una circular política tan de
mocrática que ninguna otra le aventajó, 
cuando todo esto sucede y el gobierno de 
la regencia prepara las reformas democrá
ticas consignadas en el proyecto de ley de 
garantías, el señor Ruiz Zorrilla, busca sar
gentos en las cuadras de los cuarteles y 
obreros en el fondo de minas como instru
mentos de esa soberanía nacional que cada 
vez le es más adversa.

«Así quiere, exclama todo el mundo, el 
señor Ruiz Zorrilla la paz pública y la li
bertad de su pátria. Asi pretende educar el 
país para la vida del derecho y de la le
galidad. Asi condena y desautoriza á aquellos 
de sus correligionarios que en el Parlamento 
sostienen las únicas batallas que se dán ya 
en los pueblos cultos.»

—La reina doña Cristina está bordando 
un estandarte que destina al regimiento de 
caballería de su nombre. Estará terminada 
á primeros de la semana próxima. En uno 
de los lados está el escudo de España, y en 
el otro las cifras de la reina; en las cin
tas se lee: «Al regimienlo de caballería de 
María Cristina, núm. 27.»

—En la conferencia que ayer tarde cele
bró el gobernador militar interino de Car
tagena, coronel señor Merás, con el minis
tro de la Guerra manifestó lo siguiente:

«Por noticias que sin duda tenía el ge
neral Fajardo, ha estremado ayer y ante
ayer la vigilancia, que desde la última fra
casada intentona había dispuesto para esta 
plaza.

Anoche á las diez recibí órden de dicho 
general para que me presentase ante él: una 
vez efectuado, me dijo que sospechaba ha
bía caído el fuerte de San Julian en poder 
de insurrectos: dióme órden para que mar
chase inmediatamente fuerza á situarse en 
el camino que conduce á dicho fuerte, y 
me advirtió que él, personalmante, iba á 
ir con cuatro guardias civiles á practicar un 
reconocimiento y cerciorarse de si el fuerte 
estaba ó no en poder del enemigo. Se cum
plimentaron las órdenes, mandando dos com
pañías de Otumba y tres de la Princesa, que
dando en reserva la compañía de ingenieros.

El general avanzó con dichas fuerzas hasta 
el punto que consideró oportuno, y desde 
allí, solo, acompañado de cinco guardias ci
viles, llegó hasta el mismo rastrillo, donde 
procuró llamar á su deber á los ocupantes, 
que le contestaron con un nutrido fuego, 
del que desgraciadamente resultó herido de 
tres balazos.

En este estado las cosas, S. E. fué con
ducido, con el natural sigilo, por la fuerza 
que le seguía, y desde allí se hizo conocer 
la triste nueva á la plaza.

Esta, desde el primer momento había 
sido ocupada militarmente, situada la arti
llería en los puntos más estratégicos y apro
pósito para ser empleada, y elegidos de an
temano, hacía dias, por el gobernador en 
junta que tuvo con jefes de artillería, inge
nieros y los de los cuerpos de esta guar

dejando las armas, llevándose solo las suyas, 
esto es, revolvers y pistolas.»

Madrid, 13 enero.
Contra lo que maliciosamente han su

puesto algunos colegas respecto á la actitud 
de la izquierda liberal, frente al desdichado 
suceso de Cartagena, el señor Becerra es
tuvo ayer tarde en el salon de conferencias 
del Congreso recomendando á todos sus ami
gos la mayor benevolencia para con el go
bierno, á quien, dijo, era preciso apoyar 
desinteresada y lealmente, sin condiciones de 
ningún género, para que en España sea una 
verdad alguna vez la práctica de las liber
tades.

Estas patrióticas y generosas declaraciones 
hechas por un hombre político como el señor 
Becerra, que jamás ha abdicado de los ideales 
democráticos, á que profesa ferviente culto, 
han sido aplaudidas por todos los políticos 
que fian á los procedimientos legales la rea
lización de sus aspiraciones.

—El gobernador general de la Isla de 
Cuba participa en telegrama recibido hoy, 
que durante la semana que terminó el 2 
del actual, se exportaron por los puertos 
de la Isla 2.373,631 kilógramos de azúcar 
seco y 182,247 del húmedo, cotizándose á 
6 reales y 5j8 la arroba del primero, y á 
precios normales el segundo.

—A las seis de la tarde no había nuevas 
noticias acerca de la brillante batida que 
está dando la Guardia civil por los alrede
dores de Cartagena. Los últimos telegramas 
confirman lo que en la edición de provin
cias hemos adelantado: que los detenidos 
son 18 paisanos, uno de los cuales perte
nece al arsenal. Entre ellos, según decía-, 
ran los detenidos, está el que dió la órden 
de hacer fuego al general Fajardo.

Han sido detenidos, despues de hábiles 
é incesantes pesquisas, en la sierra y en 
los caseríos de la costa.

—El general Pardo nombrado para, susti-, 
tuir al general Fajardo en la comandancia 
de Cartagena, es uno de los oficiales gene
rales más jóvenes de nuestro ejército.

Procede del cuerpo de ingenieros, y su 
hoja de servicios está llena de hechos no
tables y honrosos. La mayor parte de sus 
empleos los ha obtenido por méritos de 
guerra.

Siendo teniente de ingenieros tuvo pen- 
, dientes en el ministerio de la Guerra pro

puestas para el ascenso á teniente coronel, 
: coronel y brigadier.

Cuba fué su primer teatro de campaña 
y en aquel ejército ha dejado inolvidable 
memoria de su arrojo.

Ya de coronel de ejército,—recien ascen
dido por antigüedad á capitán de ingenieros— 
tomó parte en la guerra civil, y obtuvo el 
empleo de brigadier por su comportamiento 
en el sitio de la Seo.

El fué quien mandó la columna de asalto 
de la torre de Solsona, al pió de cuyos muros 
recibió una herida de gravedad que por algún 
tiempo tuvo en peligro su vida.

Terminada la campaña, ha ocupado siempre 
puesto activo, y volvió á servir en el ejér
cito de Cuba. Ahora estaba en el distrito 
de Cataluña.

Msidrid, 9 de enero.
Ayer á las cinco fué recibida, como di

jimos, por S. M. la Reina regente la Di
putación permanente de la grandeza, que fné 
á darla su pésame en nombre de los grandes, 
por la llorada muerte del rey D. Alfonso XIL 
El decano dirigió á S. M. las siguientes ó 
parecidas palabras, que S. M. acogió con
movida y con la amabilidad y dulzura qne le 
es característica;

«Señora: La diputación permanente de la 
grandeza anhelaba este momento para poder 
manifestar á V. M. en nombre de la clase, 
el profundo sentimiento y amarga pena que 
ha tenido y tiene por la muerte inesperada 
de nuestro querido monarca don Alfonso XII, 
símbolo de paz, ventura y engrandecimiento 
de esta desgraciada y conmovida Nación.

Los grandes, que por su posición social y 
el servicio que han prestado cerca del rey, 
han podido admirar bien de cerca sus rele

que á otra cualquiera.
Ni ha pasado más, ni ha pasado ménos.»
-—Ayer fué el aniversario de la creación 

de la famosa órden del Toison de Oro, tan 
célebre y apreciada en Europa.

Se creó el 10 de enero de 1420 por Fe
lipe el Bueno, duque de Borgoña, bajo la 
advocación de la Virgen María v de San 
Andrés; pero la galantería tiene más parte 
que la religion en la creación de esta órden.

Con motivo de su matrimonio con Isabel 
de Portugal, quiso el príncipe simbolizar la 
tenacidad de su amor, comparable á la de 
los Argonautas para descubrir el bellocino 
de oro.

Con los cabellos de 24 amantes suyos 
formó el duque en lazo de amor, en medio 
del cual descollaban los hilos rubios de 
una hermosa cabellera.

Los cortesanos se rieron de este lazo, y 
el principe aseguró que los burlones con
siderarían como un gran honor llevarlo.

De aquí la fundación de la órden cuya 
dirección se reservó» el príncipe para él y 
sus sucesores, y vino por lo tanto con la 
dinastía de Austria á España,»

Madrid, 12 de enero.
Pocas veces acto alguno revolucionario ha 

merecido reprobación más universal que el 
fracasado movimiento de Cartagena. Hom
bres de ideas francamente republicanas lo 
condenan en absoluto, porque, triunfante 
el movimiento en uno de los castillos de 
la plaza, fieles como quedarían los otros, 
atendiendo al buen espíritu de las tropas 
que los guarnecen, nada hubieran conse
guido los revolucionarios sino hacer algunas 
víctimas y favorecer la operación en baja 
que hace tiempo están haciendo ciertos agen
tes en las Bolsas extranjeras.

moíon.
En este momento—añade el coronel Me

ras—'llegan del fuerte cuatro soldados por
tadores de una contraseña especial que el 
señor general tenía dada, para casos graves, 
al gobernador de la fortaleza, y que yo, 
entre otras pruebas, al gobernador había 
exigido.

Por S. E. el capitán general del depar
tamento sé también que el fuerte está otra 
vez en nuestro poder. A pesar de esto, las 
fuerzas ocupan los puntos indicados á V. E.: 
estas fuerzas han dado muestras de completa 
lealtad; y yo ruego á V. E. me diga si puedo 
establecer el estado de sitio, cosa que sería 
conveniente.

El señor general Fajardo se encuentra ya 
en su casa, habiendo sido conducido á tierra 
en la falúa de carabineros; y esperado en 
el embarcadero por el general del depar
tamento y todos los jefes que no tenían 
otras funciones urgentes. '

El señor general demuestra gran entereza, 
á pesar de la gravedad de su herida; está 
asistido por el médico de la armada señor 
Gutierrez y dos más cuyo diagnóstico des
conozco, porque me he separado de la ca
milla para tener la honra de informar á 
V. E. lo que acaba de oir.

En este momento siguen todavía ocupa
das, no _ obstante la seguridad del órden, 
las posiciones de esta madrugada.

El fuerte de San Julian tiene ya nuevo 
gobernador, con el cual he hablado por te
léfono, asi como con el comandante de la 
guarnición de los cuales he adquirido estas 
nuevas noticias:

Ayer, un sargento de la Princesa, seguido 
de unos cuarenta ó más hombres, logró, 
ganando á otro sargento de Otumba, de 
guarnición en el fuerte de San Julian, en
trar en la fortaleza y apoderarse del gober
nador y de la guarnición toda, la que re
ducida á una habitación, ha presenciado lo 
que dichos conspiradores han hecho durante 
el tiempo que han estado apoderados de la 
fortaleza. Se hicieron dueños de las armas, 
con las que hicieron fuego á S. E. hicieron 
además un disparo de cañón y algunas des
cargas de fusilería señales, en mi sentir, 
para recordar compromisos en la población, 
ó quizás aunque lo dudo, en algún otro 
fuerte, pero afortunadamente las señales no 
encontraron correspondencia, y el enemigo, 
temeroso de verse aislado, ó de que lle
gara el amanecer, abandonó la fortaleza, yén
dose el sargento de la Princesa que los 
condujo y el sargento de Otumba que los 
dió entrada.

Ea huida la han efectuado por la costa^

Madrid, 14 de enero.
Cartagena el dia de la sedición, según 

la prensa de la localidad.
Amaneció con sol refulgente y todo el 

vecindario pasó en la calle las horas de la 
mañana y de la tarde.

—En las primeras horas de la noche, el 
estampido del cañón de la fortaleza que se 
levanta en el monte de San Julian, indicó 
á los que lo percibieron, algo de extraordi
nario, y aún cuando nada se dijo en los 
círculos más concurridos, se susurraba que 
se había sublevado el castillo.

—^A las cinco de la tarde, el gobernador 
militar conferenció por teléfono con el go
bernador de la fortaleza, y más tarde los 
hilos telefónicos fueron cortados por los se-, 
diciosos. Entretanto tranquilamente se re
presentaban las funciones de espectáculo en 
todos los teatros.

—El gobernanor militar, seguido por tres 
compañías del regimiento de la Princesa, 
cinco guardias civiles, su ayudante y dos 
jefes de la guarnición, dirigióse á la refe^ 
rida fortaleza; dejó á setenta metros del 
rastrillo que dá entrada á San Julian, á 
las referidas compañías y acompañado única
mente de su ayudante, los cinco guardias 
civiles y los referidos jefes, se puso al habla 
con los insurrectos, manifestándoles que de
sistieran de su descabellado propósito y que 
entraran en la senda del deber. La con
testación de los insurrectos fué varias des
cargas á quema-ropa que dieron por resul
tado herirlo gravemente.

Al apercibirse de esto los jefes y guardia 
civil que le acompañaban, acudieron al so
corro del heróico señor Fajardo, pues no 
otro nombre merece el hecho llevado á 
cabo por tan bravo general; en el entretanto 
las fuerzas de la Princesa se pusieron en 
movimiento para secundar la obra de su 
jefe, pero apercibidos de ello los sediciosos, 
se dieron á la fuga por la poterna que dá 
á Escombreras.

í —Ninguno de los castillos, ni la demás
fuerza de la plaza ha respondido, como no 
podía ménos de suceder, dada la disciplina 
que existe en los regimientos que la guar
necen, al acto de demencia llevado á cabo 
por unos cuantos ilusos enemigos de la tran
quilidad y el soisego público.

—Todas las puertas de la población per
manecían cerradas, incluso la del Arsenal, 
cuya maestranza no había entrado aquella ma
ñana á sus trabajos, por no haberse tocado; la 
carraca. La comunicación con los barrios 
estramuros se hacía sin obstáculo por los 
postigos. La artillería se colocó sobre las 
bóvedas de las puertas, cuyas bocas estaban 
dirigidas á la población, seguramente por si 
el acto de demencia llevado á cabo por los 
ilusos de San Julian encontraba eco en ella.

—A las diez de la mañana del dia siguiente 
lúnes, se declaró la plaza en estado de 
guerra en la forma que determina la ór- 

1 denanza, y dictada por el gobernador in- 
j terino, señor Meras, coronel del regimiento 

de Otumba,
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Actitud de la población:
—Por todas partes no se oye más que una 

exclamación, un deseo; el que Dios salve 
al valiente, al pundonoroso al heróico jefe 
de la plaza, que en cumplimiento del deber 
de todo militar que se estima á sacrificado 
su vida en aras del honroso uniforme que 
viste y del alto cargo que ejerce.

Es general la creencia de que el origen 
de esta intentona tiene su principal agencia 
fuera de ella.

La actitud de la población es contraria á 
todos esos actos descabellados que no vienen 
más que á perturbar su marcha ordenada y 
tranquila y á que á Cartagena se le apli
que un dictado que no merece, y que nos
otros rechazamos con todas nuestras fuerzas.

Los autores de todos los movimientos, 
tanto los recientes como los anteriores, nin
gunos han sido hijos de esta tierra, sino 
enemigos de nuestra paz y de nuestro en
grandecimiento, y que debían intentarlos, ya 
que en ello se obstinan, en la capital ó pue
blo donde residen y no venir á que nosotros 
carguemos con el sambenito que se nos aplica 
sin razon alguna.

—Ya hemos dicho que la boda de la in
fanta doña Eulalia con don Antonio de Or
leans se verificará el dia 27 de febrero.

Se halla ya muy adelantado el trouseau, 
en que han lucido su habilidad las princi
pales bordadoras de Madrid, y empiezan á 
llegar á Palacio los regalos de los augustos 
parientes y de las personas de la córte.

La reina doña Isabel regala á su hija 
un magnífico collar de esmeraldas, de aguas 
muy puras; la duquesa de Montpensier, 
un antiguo collar de rubies, que lució ella 
misma en históricas solemnidades; la in-

Al verle subir, los insurrecetos comenza
ron otra vez á hacer fuego, que cesó cuando 
el comandante les dijo que aquellos hom
bres iban sin armas solamente á trasladar 
al general.

Con mil trabajos y sufriendo terribles do
lores el general, cuya pierna no era posi
ble asegurar, pues movíase en todas direc
ciones ocasionándole crueles sufrimientos, 
fué trasladado al sitio donde se hallaba la 
fuerza. Allí dispuso el comandante Nevot 
que la primera compañía de la Princesa se 
colocase detrás del triste cortejo durante la reti
rada, con objeto de que si al ver el movi
miento de las tropas rompían el fuego los 
sublevados, no alcanzasen los proyectiles al 
general.

Así sucedió; volvieron á sonar las des
cargas en el castillo, pero esta vez, afor
tunadamente, sin ocasionar baja alguna á 
las fuerzas leales.

Serían las doce de la noche cuando fué 
herido el general y hasta las cuatro de la 
madrugada no llegó al fuerte de Santa 
Florentina, donde fué curado de primera 
intención; desde allí se le condujo en una 
lancha á su casa.

La conducción del herido hasta el castillo 
de Santa Florentina fué un verdadero cal
vario. El terreno accidentado en extremo y 
la intensa oscuridad de la noche, hacían 
que los hombres que trasportaban al general 
tropezasen frecuentemente, ocasionando do- 
lorosísimas sacudidas al herido, al que le 
hacían prorumpir en amargos quejidos. El 
comandante señor Nevot pudo encontrar en 
una casucha un mal gergon, en el que

Adcance en millas en el estado ordinario de 
la atmósfera estando el ojo observador á 

í m. s. sobre el nivel del mar.
El alcance geométrico de la luz es 7 millas.

Situación geográjica.
Longitud E. de S. Fernando 10® 20C 
Idem de Manila 1® 27‘ 22“.
Latitud N. 130® 6‘ 10“.

Elevación.
Del foco luminoso sobre el nivel medio del 

mar es de 12 metros.
Idem sobre el terreno en que asienta 7‘60 

metros.
Color de la torre y linterna. Figura de la 

torre y linterna.
La torre se reduce á una garita de hierro, 

á cuya parte exterior se unen dos montantes 
terminados por una polea.

La linterna se eleva á la altura marcada

de nuestra llegada á Filipinas y llevará por 
título El pacto de Sangre. Si nuestros in
formes son exactos, hará referencia al pacto 
celebrado entre Magallanes y el Régulo de 
Cebú.

Falta hace que vengan obras de arte pic
tórico á despertar la indiferencia de los 
hombres pudientes, y que se vaya formando 
el gusto hácia una de las artes que más 
deleitan los sentidos.

Abundan aquí más de lo que á primera 
vista parece, los crímenes de este género, 
para que no se castigue con duro rigor á 
sus autores, cuando se ponen al alcance de 
la justicia.

Ha solicitado anticipo de tres pagas, el 
teniente de la sección de Guardia civil ve
terana, don Luis López Freig.

fanta doña Isabel, un collar de perlas de 
purísimo oriente y gran tamaño, y á su 
primo las insignias, en rubies, de la órden 
de Montesa, y la infanta doña Paz un ar
tístico aderezo de turquesas y brillantes.

La diadema de este aderezo es de forma 
griega, alta por el centro y disminuyendo 
por los lados.

El collar se compone de broches, que se 
pueden desunir y ser lucidos sueltos, y las 
pulseras de tres hilos, dos de brillantes y 
uno en el centro de turquesas.

Este aderezo fué dibujado por la infanta 
doña Paz, que es una artista muy inteli
gente, y construido en los talleres de An- 
sorena.

La duquesa de Ahumada la ha regalado 
un medallón de oro guarnecido de brillantes, 
y la marquesa de Nájera un precioso aba
nico de nacar con incrustaciones de oro.

Una señora de la aristocracia ha encar
gado á Bruselas una mantilla de encajes 
de seda para ofrecérsela á la infanta doña 
Eulalia.

■—Hasta hoy no han sido conocidos al
gunos interesantes detalles de la frustrada 
intentona del castillo de San Julián de Car
tagena:

Hé aquí de autorizadísimo origen la re
lación minuciosa y exacta de todo lo ocur
rido: I

«En la noche del 10 del actual, á eso 
de las nueve y cuarto, se oyó en Cartagena 
una detonación, que los habitantes de la 
ciudad creyeron fuese un disparo de arma 
de fuego hecho dentro del cuartel; pero 
luego circuló el rumor de que la detonación 
se había producido en el castillo de San 
Julian. Tampoco esta version era exacta; los 
disparos se habían hecho en el castillo de 
Moros; por equivocación, á una patrulla.

A eso de las nueve y media se presentó 
en el cuartel el gobernador militar señor 
Fajardo, y dispuso que se preparase para 
salir con él una compañía, la primera del 
primer batallón del regimiento infantería de 
la Princesa, dando órden á la vez para que 
otra compañía del regimiento de Otumba 
saliese con dirección al castillo de San Ju
lian, sin detenerse hasta alcanzar al general, 
puesto que éste salió inmediatamente con la 
compañía de la Princesa.

Al salir del cuartel el señor Fajardo, vió 
en el cuarto de banderas al comandante del 
regimiento de la Princesa, don Joaquin Ne- 
Yot, y le ordenó que le acompañase.

fué colocado el general, siendo algunas veces 
arrastrado sobre él por no permitir otra cosa 
el camino.

Los sublevados del Castillo de San Julian, 
al verse descubiertos y las tropas sobre las 
armas y que por ningún lado ni por nadie 
era secundada su vergonzosa intentona, aban
donaron el fuerte en la forma que ya cono
cen nuestros lectores.»

—Según el Gaulois, han sido invitados 
por la reina regente doña María Cristina, 
para asistir á la boda de la infanta doña 
Eulalia, los príncipes de la casa de Francia, 
incluso, por supuesto, su jefe el conde de 
París.

Berlin, 13.
El gobierno alemán se ha apresurado á 

informar á Inglaterra y á los Eestados-Unidos 
que desaprobaba el acto llevado á cabo por 
el comandante del buque alemán que operó 
un desembarco en la isla de Samoa.

El gobierno hace protesta de su deseo de 
observar estrictamente los tratados.

Viena, 12.
Se reciben graves noticias de la frontera 

ruso persa del Asia Central.
Ha ocurrido un sério conflicto entre los 

persas y los soldados cosacos, resultando nu
merosos muertos por ambas partes.

Corre el rumor de que los rusos tratan 
de invadir la provincia de Khorassan.

Como esta provincia es limítrofe del Afgha-
I nistan y del Turkestan ruso, se teme que 

el conflicto de lugar á nuevas complicaciones, 
sobre todo si los ingleses tratan de inmis
cuirse en el asunto.

Los rusos tienen ya más facilidades para 
el envío de tropas y materiál de guerra á 
aquella region, desde la apertura del ferro
carril, que partiendo de la costa Oriental del 
mar Caspio, llega hasta Askabad.

por medio de una cadena y un torno colo
cado en el interior de la garita.

El color de que está pintada la garita, 
montantes y la parte de hierro es gris, la 
linterna es de latón con vidrios rojos.
Posición de la torre con respecto á la ha

bitación de los torreros.
Sobre el terreno natural se eleva un ter

raplén de un metro de altura revestido de 
un muro de sostenimiento con piedra en 
seco: sobre este terraplén un muro de si- 
llarejos de 0‘30 de altura, pintada de blanco 
y sobre este muro de sillarejos está colo
cada la garita mencionada y demás partes 
que forman el aparato.
Forma y dimensiones de esta habitación.

La casa del torrero se compone de un 
pequeño bajay ó choza equidistante 40 me
tros de la luz y en sentido opuesto á la 
parte luminosa.

Existen próximas al aparato ó sea á una 
distancia media de 150 metros varias casas 
de la misma clase situadas al S. y O. de 
la farola.

El horizonte marítimo iluminado empieza 
por el rumbo E. y sigue alumbrando Sur 
75® O. en que queda limitado, si bien la 
luz alcanza á la mayor parte del canal hasta 
el puerto de Cebú; pero la interpone la 
márgen de la costa de Mactan al observador, 
que su visual no exceda de 4 metros de 
altura.

Se ha resuelto por el Excmo. Sr. Capitan 
general de estas Islas, que el comandante 
don Eduardo Subiza Esquiaga, nombrado 
de R. O. Gobernador P. M. del distrito de 
Surigao, no sea baja en el cuerpo de Ca
rabineros por pase á comisiones activas, hasta 
pasar la revista de marzo próximo venidero.

A las nueve de la noche del miércoles 
25 unos malhechores atajaron en la divisoria 
de Pineda y Parañaque á un individuo lla
mado Gregorio Santiago, al que infirieron 
una herida tan grave en el vientre, que en 
la madrugada de anteayer el desgraciado era 
ya cadáver.

El puente de Azcárraga en Tondo está 
siendo objeto de reparaciones en su piso, ha
biéndose acotado con vallas de cañas la 
mitad de su anchura para dar lugar á las 
obras.

Habiéndose concedido dos meses de li
cencia por enfermo al señor comandante 
segundo jefe del regimiento de infantería 
Iberia núm. 2, de guarnición en el Archi
piélago de Joló, don Angel Rodriguez Ulsua, 
se ha hecho cargo accidentalmente de la 
jefatura del detall del referido regimiento, 
el comandante graduado, capitán del mismo, 
don Telesforo de Guzman, á quien le cor
responde por ordenanza.

Por la Inspección de Hacienda en la Aduana 
de esta capital, se llama á don Mariano Ro
driguez, empleado que fué en la sección 
liquidadora de la Recaudación para las Obras 
del Puerto, para que se presente, en el tér
mino de nueve dias á contar de la última 
citación que aparezca en la Gaceta, en la 
Aduana, ante el señor Inspector, segundo de 
Hacienda para un asunto administrativo.

El señor teniente coronel, don Victor Sanz 
y Cantero, ha sido nombrado fiscal de un 
expediente.

El dia 1.® de marzo comenzará en esta 
capital la recaudación del impuesto sobre 
alcoholes; y debiendo quedar terminada el 
31 del mismo mes, la Administración de Ha
cienda pública advierte á los interesados que 
han de abonar sus cuotas antes de que tras
curra la expresada fecha, pues de lo con
trario serán apremiados ó incurrirán en las 
penas establecidas para los morosos en el 
reglamento del ramo.

Para que pueda trasladarse al punto de 
su destino, se le ha expedido pasaporte para 
Tarlac, al teniente don Luis Fernandez, que 
pasa al segundo tercio de la Guardia civil.

En muy pocos minutos salvó esta pequeña 
columna la distancia que medía entre el 
cuartel y el castillo de San Julian. Al en
contrarse próximamente á 500 metros del 
fuerte, dispuso el general que la compañía 
de la Princesa y la de Otumba (que ya se 
había incorporado), se quedasen ocultas del 
castillo, avanzando el general, acompañado 
únicamente de cinco guardias civiles y del 
comandante señor Nevot, hasta llegar á dis
tancia de unos seis metros de la puerta 
principal del referido castillo, ordenando en- 
tónces que hiciesen alto los cinco guardias 
civiles.

El general y el comandante Nevot avan
zaron hasta la misma puerta de la fortaleza.

Buen acierto ha tenido sin duda alguna 
la empresa del teatro de Tondo en disponer 
para última función de abono la repetición 
de la preciosa opereta de Andrau Olivette.

Así como la última impresión es la más 
agradable, se olvidan con facilidad cosas 
pasadas sintiéndose el ánimo indicado á 
la benevolencia aunque no sea más que en 
gracia á los que nos han hecho oir tan 
linda y juguetona música.

También han entrado por mucho en el 
éxito de la obra, las demostraciones defe
rentes de los artistas para con el público 
repitiendo varios números con la mayor ama
bilidad: esto, la facilidad de la música que

y en vista del silencio que reinaba, pues 
ni el «¿quién vive?» del centinela se les di- 
rjgió, el general llamó, diciendo: 
" —¡Centinela!

—¿Quién vá?—contestaron dentro.
—Avise Vd. al cabo de guardia para que 

llame al gobernador del castillo y le diga 
que se encuentra aquí el general goberna
dor de la plaza y quiere entra—dijo el señor 
Fajardo.

El centinela no contestó, y por el ruido 
de pasos que se oía dentro, era de supo
ner que había ido á avisar á los suble
vados para que se preparasen.

Al cabo de un momento, y en vista de 
que ni se abría la puerta ni nadie con
testaba, volvió el general á llamar al centinela 
con las mismas voces que anteriormente.

Entóneos fué contestado de este modo:
—No hay general aquí.
A estas palabras siguió una descarga, de 

la cual alcanzaron cuatro proyectiles al señor 
Fajardo, deshaciéndole dos de ellos mate
rialmente la pierna izquierda.

En este mismo momento llegaron los guar
dias civiles, y entre ellos y el comandante 
Nevot, bajo el fuego constante délos subleva
dos, consiguieron separar al general de aquel 
punto, donde no cesaban de caer proyectiles, 
poniéndole lo más á cubierto posible del ene
migo. Conseguido esto, obra todo de un mo
mento, el comandante Nevot dirigió la voz 
á los sublevados y les dijo:

—No les dá á ustedes vergüenza hacer 
: fuego á cuatro hombres indefensos y con 

. el general aquí herido! Hagan ustedes fa
vor de no hacer más disparos hasta tanto 
que le retiremos.

A lo que contestaron los insurrectos:
—Bueno, qué lo retiren en seguida; no 

haremos fuego entre tanto.
En vista de esto, el comandante Nevot 

bajó corriendo á donde se hallaban las com
pañías y dispuso que subiesen ocho hom
bres sin armas de la primera de la Princesa 
çara trasladar al general.

Por el Gobierno general de las Islas se 
ha concedido el escudo al valor, á Macario 
Talayan, cabo de cuadrilleros de Sampaloc, 
por el eficaz auxilio que prestó el 28 de 
enero último en la persecución de malhe
chores en el barrio de Diliman, de cuya re
friega salió herido.

es como vulgarmente se dice de las que se 
pegan al oido y los pocos esfuerzos por 
tanto que tuvieron que hacer los que la 
interpretaban, dieron al conjunto un realce 
á que no estábamos acostumbrados cierta
mente; lástima que el señor Tyrrel qne 
si bien tiene poquita voz es en cambio 
desagradable, desluciera la parte que le es
taba encomendada, cosa que el público con
prendió á pesar de no estar fuerte en idiomas, 
condición necesaria según algún colega para 
entender de partituras.

Dícese que la compañía dará algunas

Observaciones:
El objeto de este farol es determinar la 

punta mas saliente de la Isla de Mactan 
por el N. E. que es la que señala la en
trada del canal en la Isla de Cebú. Como 
al venir á tomar el puerto por su parte 
N. siempre se ha de avistar la luz colo
cada en la Punta Bagacay en la costa de 
Cebú. Se navega con precaución á distan
cia de dicha entrada hasta evitar la luz roja 
de que se trata y se vea clara la que está 
marcando la boca del Puerto.

Los buques que naveguen de la parte 
N. seguirán el rumbo que traen hasta pasar 
la luz de Bagacay y estar en el centro 
del cual, tomando despues el rumbo Sur 
47® O. hasta encontrarse frente de la For
taleza de Mandaue en donde vuelve á cam
biar de dirección siguiendo la de S. 66® O. 
hasta enfrentar con la Torre de Apon en 
donde cambian de nuevo rumbo tomando 
el deis. 56® O.

Siguiendo las direcciones expresadas, irá 
por un canal de 6, 7 y 8, 7, 8 y 10, 9, 5 1{2 
y 6 1(2 brazas de profundidad y se tendrá 
especial cuidado de no aproximarse á las 
costas de Cebú y Mactan, sino ir siempre 
por el centro del canal, inclinándose en las 
inmediaciones de Apon á la costa de Mac
tan, pero nunca aproximados á ella.

El último rumbo conducirá el buque al 
puerto de Cebú.

Saliendo el navegante con dirección al 
N. E. debe seguir las mismas enfilaciones 
que se lleva descrito y no verá la luz con 
claridad hasta llegar á Mandaue; porque si 
bien la verá antes de llegar á este punto, no 
debe hacer mérito de ella por interponerse 
de la Isla de Mactan la parte comprendida 
entre Apon y la punta en que está colocada 
la Farola.

La luz establecida en la Fortaleza de Cebú 
lo verán los navegantes, que vengan de la 
parte NE. al pasar Apon, pero no es conve
niente dirigirse á ella, para evitar que un 
descuido lleve el barco sobre los bajos de 
Losarino Balcuad mayor ni Balcuad menor, 
cuyos bajos están en la ensenada que forma 
la línea recta marcada por la Fortaleza de 
Mandaue y la de Cebú con la costa de esta 
Isla.—Es copia, Fabian Montojo.

funciones más, en cuyo caso, no cree
mos desagradará á los aficionados la repeti
ción de Olivette con preferencia á esas 
otras obras de movimiento y personal con 
que se atreven los artistas, sin tener en 
cuenta que sus esfuerzos no les impedirán 
caer por tierra por falta de condiciones.

Para el domingo se anuncia Fatinitza en 
función extraordinaria; veremos si alcanza la 
misma interpretación que Olivette.

La Comandancia general de Marina publica 
en la Gaceta de ayer las siguientes noticias 
referentes á la luz de puerto en la Isla de 
Mactan, punta del tercer Bantay, reciente
mente encendida:

Comandancia general de Marina de Fili
pinas.—Obras públicas.—Distrito de Cebú.— 
Noticias para el aunncio de haberse encen
dido la luz de puerto en la Isla de Mactan 
punta tercer Bantay.

Clase y color de la luz.
Aparato de nueve elementos modelo Ca- 

banne, qne produce una luz fija roja que 
domina un sector de 240® de amplitud.

Emplazamiento.
Está colocada en la punta tercera de Ban

tay en la Ista de Mactan.
Distancia hozizontal al mar.

La distancia del foco luminoso á la línea 
de bajamar de agua viva en las direcciones 
NE. y S. 75® O., es de 13, 24 y 40 metros 
respectivamente.

Demoras y otros puntos de la costa.
La punta de Tallon en la Isla de Cebú 

demora al E, 34° N.
El bajo de Lany de la Isla de 

mora N. 60‘ E.
La punta de Engaño demora
La fortaleza de Mandaue en 

Cebú demora al S. 75® O.

Mactan de-

al E.
la Isla de

Por el Gobierno general en funciones de 
Administración, se ha concedido á los chinos 
cristianos Vicente Lichaco Bo-Chico y Do
nato Exmisle el permiso solicitado para con
traer matrimonio con Basilisa Caucon y Ca
yetana Jorcarez.

Por servicios prestados en la Península 
durante la época del cólera, se le ha con
cedido al médico primero, don Anacleto Ca
bezas, el empleo de módico mayor.

Se ha cursado á la Dirección de infan
tería la hoja de servicios del capitán don 
Julian Lera.

Con el título La Hija del Sol, hemos re
cibido una novela original de don Ricardo 
Herranz, recientemente publicada en España 
por la casa-editorial de Fernando Fé, con 
la elegancia y buen gusto que distingue á 
esta empresa.

Dicha obra, de la que más adelante nos 
ocuparemos detenidamente, se halla de venta 
en las principales librerías.

El vapor Butuan, que llegó ayer mañana 
de Iloilo, ha traído los pasajeros siguientes: 
don Walter F. Stevenson; don C. T. Tay
lor; don Simon Schneer; don José M.® Pu
lido, y vanos a proa.

Ha sido declarado exento del servicio mi
litar el quinto Andrés Sindo.

Refiere un colega madrileño que el dia en 
que don Alfonso XH llevó á cabo el acto he- 
róico de presentarse solo entre los coléricos 
en Aranjuez, se sentaron á la real mesa trece.

Alguno hizo notar esta casualidad, y don 
Alfonso, en tono jovial, mandó al ayudante 
del general Pavía, señor duque de los Cas
tillejos, que tomara lista de los presentes 
y se la remitiera, para ver si era verdad que 
se moría alguno dentro del año.

Desgraciadamente no lo pudo ver, porque 
Dios quiso que él fuera la víctima ántes de 
que se cumpliera ese plazo.

Se lia dispuesto por la Superioridad se 
celebren nuevas elecciones para el nombra
miento de gobernadorcillo del pueblo de 
O‘Donnell, provincia de Tarlac, por haberle 
sido admitida, en fecha de ayer, al que lo 
desempeñaba, la renuncia que del referido 
cargo había presentado fundada en su mal 
estado de salud.

Se ha dispuesto que el conñnado Alejandro 
Palacios pase á estinguir su condena en el 
presidio de esta capital.

Al sargento segundo del regimiento Iberia 
núm. 2, Baldomcro Villalobos y al cabo pri
mero del escuadrón de Filipinas, Mariano 
Perez, se les han concedido dos mes de 
licencia.

Los periódicos de Barcelona de fecha 15 
de enero próximo pasado, se ocupan de la 
apertura, el dia anterior, de la exposición 
del cuadro colosal del señor Luna «El Spo
liarium» premiado en la última exposición 
de Bellas artes de Madrid con medalla de 
primera clase.

El local donde se exhibe, es la Galería 
Parés, que fué adornada convenientemente 
al efecto, dejando las paredes del Salon 
completamente desprovistas de cuadros, á 
fin de no distraer la atención de aquella 
composición pictórica que hoy ocupa el tes
tero de la Sala.

La luz zenital ha sido convenientemente 
graduada, con objeto de que resalten más 
las bellezas de la obra del pintor filipino, 
la cual con la luz artificial, ó sea de noche, 
produce un efecto extraordinario.

A poca distancia de este cuadro colosal 
y en sitio de honor, se hallan otras cuatro 
obras del señor Luna, entre las cuales sobre
sale la venerable figura del insigne adelantado 
Legaspi, ejecutada para formar parte de la 
Galería de Gobernadores ilustres del Archi
piélago.

Hasta aquí las datos, tomados de la prensa 
del Principado.

Por nuestra parte añadiremos, que hemos 
tenido ocasión de ver la fotografía del re
trato de Legaspi y que á juzgar por ella, el 
Ayuntamiento poseerá una verdadera joya 
artística.

También nos dicen que en la exposición 
verificada en Barcelona, se entrará por medio 
de billetes de pago, cuyos productos se des
tinarán á los pobres de aquella capital.

Como complemento de las anteriores no
ticias, anticiparemos la de que, el jóven Luna 
está terminando un cuadro de grandes dimen
siones para ser enviado al Municipio de Ma
nila, cumpliendo el compromiso que con
trajo al percibir la pension que le fué desig- 

1 nada por éste.
s El cuadro representa uno de los episodios

Se han remitido á la Subinspeccion de 
las armas generales, las hojas de servicios 
de los capitanes, don Luis Polo de Lara y 
don Francisco Costa y del teniente don José 
Cosgaya.

El teniente de navio de primera clase, 
don Enrique Jimenez Villavicencio, se ha 
hecho cargo del Gobierno de la isla del 
Corregidor.

Con la Gaceta de ayer se repartió el ín
dice alfabético de las leyes, reales decretos, 
reglamentos etc., correspondiente al mes de 
enero próximo pasado.

Se ha concedido la inclusion en la escala 
de aspirantes al pase á la Guardia civil, al 
cabo primero Rafael Coderai Florido, del 
regimiento infantería Visayas núm. 5.

Esta tarde á las cinco debe inaugurarse 
la fábrica de hielo, propiedad de don En
rique M. Barretto, sita en la calzada de Ma- 
lacañag núm. 82.

Agradecemos al señor Barretto la galante 
invitación que con dicho motivo se ha ser
vido dirigirnos.

Habiendo sido aprobado el desembarco por 
enfermo, del ayudante de máquina, del cru
cero «Aragon» don Mariano Gutierrrez, el 
de la misma clase de la corbeta «Doña María 
de Molina» don Miguel Sarmiento ha pasado 
á relevarle, ocupando el puesto de este úl
timo don Romualdo Constantino, de la misma 
categoría.

El médico primero del primer batallón del 
regimiento de infantería de Marina, don Juan 
Olivera, ha sido autorizado para permutar con 
el módico segundo don Alfredo García, des
tinado al ponton «Santa Lucía,» habiéndose 
expedido pasaporte al primero para Bongao 
donde se halla estacionado dicho ponton.

Ha sido muy sentida la muerte del emi
nente pianista y distinguido compositor don 
Juan María Guelbenzu.

Nació dicho notable artista en Pamplona 
el 27 de diciembre de 1819.

I?rlnoipió Olía oatudlus musiccilt;» úciju la 
dirección de su padre, quien le envió á 
París á perfeccionarlos, pocos años despues, 
y allí continuó su carrera artística al cuidado 
del excelente profesor Prudent.

La gran disposición que demostró desde 
sus primeros años para el estudio de la mú
sica le conquistó bien pronto un sitio pre
ferente entre los más aventajados pianistas.

De regreso á su pátria, fué nombrado pro
fesor de piano de S. M. la reina D.® Isabel H, 
y despues ganó en brillante oposición la plaza 
de primer organista de la real capilla.

Fué también profesor del Rey don Fran
cisco, y últimamente de las infantas.

Dedicado principalmente al género clásico, 
este notable artista, consiguió colocarse al 
nivel de los primeros pianistas de Europa, 
por la corrección, pureza y elevación de su 
estilo.

Como compositor, había publicado varias 
obras muy apreciadas, especialmente una 
Misa que se ejecuta en la capilla real.

Guelbenzu contribuyó grandemente al pro
greso musical de España, siendo, en union 
del señor Monasterio, fundador de la sociedad 
de Cuartetos, en la que tanto se distinguió 
aquel pianista eminente.

Era académico de número de la de Bellas 
Artes de San Fernando desde 1873, y estaba 
condecorado con la gran cruz de Isabel la 
Católica. __________

El último número recibido de la impor
tante Revista Agustiniana, correspondiente 
al 5 de enero del año actual, contiene el

Un celador del puerto se presentó an
teayer tarde en el cuartelillo de la Vete
rana de Binondo, para poner bajo su pro
tección á una niña de diez ú once años que 
le acompañaba y que se había escapado de 
uno de los cascos fondeados en el Pasig 
en el que vivía de ordinario bajo la tutela 
de una tia suya que la recogiera al morir 
sus padres en el último cólera.

Esta tia, que debe ser una inmunda Ce
lestina, trataba, según declaración de la po- 
brecita muchacha, de vivir con los produc* 
tos de un comercio reprobado en que la ha
cía jugar el principal papel.

El domingo último, ha declarado la jóven, 
que su tia la llevó á misa á Binondo y des
pues á dos casas de chinos, cómplices de 
su tia, donde sufrió tan malos tratos, que 
su tia la obligó á permanecer escondida en 
el casco, hasta que anteayer logró escapar, am
parándose en la autoridad más inmediata 
que fué el celador de muelle aludido al 
principio. Los detalles referidos por la niña 
en su declaración son de tan repugnante 
realismo, que no pueden referirse.

Es de suponer que la delincuente tia, así 
como los cinco chinos habitantes de la casa 
número 33 de la calle de Ilang-ilang y los 
tres de la núm. 4 de ia de Colon, cómplices 
de la primera, estén á estas horas en po
der de la autoridad y bajo el fallo de la ley, 
que debe ser inexorable con ellos,

siguiente sumario:
1. «A nuestros lectores,» por la Redacción.
H. «Los resplandores crepusculares:» Es

tudio premiado en el Certámen de la Real 
Academia Gaditana de Ciencias y Artes, por 
el P. Fr. Angel Rodriguez (continuación.)

HI. «Un buen reliÿoso y patriota espa
ñol:» Apuntes para la biografía del P. Fr. Ju
lian Bermejo, Agustino, por el P. Fabian 
Rodriguez.

IV. «Additamenta ad Crusenii Augusti
nian um Monasticon,» por el P. Fr. Lanteri 
(continuación.)

V. «El Misticismo ortodoxo en sus rela
ciones con la filosofía,» por el P. Fr. Mar
celino Gutierrez, (conclusion.)

VL «Catálogo de escritores Agustinos es
pañoles, portugueses y americanos.» por el 
P. Fr. B. M. (continuación.)

VIL «Resoluciones y Decretos de las Sa
gradas Congregaciones de Roma.»

VIH « Revista científica. » — Motor de 
gas.—Pila auto-acumuladora de Jablochkff.— 
Nuevo método de trasmisiones telefónicas.— 
La segadora española.—Locomotora españo
la.—Telectróscopo.

IX. «Crónica Agustiniana».—Breve sanc
tissimi domini nostri Benedicti PP. XIV.—Do
cumento importantísimo: Catedráticos Agus
tinos de la Universidad de Valencia. — Noti
cias varias.

X. «Crónica Universal.» — Roma.—Ex
tranjero.—España.—Local.

XI. «Miscelánea.» —¡Ecce! Terminación 
de la polémica acerca del espiritismo, por el 
P. Conrado Muiños Saenz.

XII. —«Observaciones meteorológicas he
chas en los colegios de Agustinos de Valla
dolid y la Vid durante el mes de diciembre,»
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secretaría DEL ARZOBISPADO DE MANILA.
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Parro^uw de Lipa- (Batangas).
Lino Contreras. . . • • • 
pablo Adoptante..................... 
Pedro Mañalac....................  
Cayetano Macarandang.
Felipe Reyes..........................
Gregorio Aguilera....................
José Losada.

„juaiideOlaguivel...................
Antonio Sanz.....................
Adolfo Martinez..................  
ííorberto Catigbac. . . .
Toribio Catigbac ....
Bernardo Solis ....
Celestino Luz.......................... -
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» Pedro Palacios .
D.* Ignacia Africa .
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» Agustin Calas. .
» Francisco Guerrero

» Valentino Torre .... 
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Pedro Manguiat..................... 
Antonio Raymundo .... 
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Gregorio Recio ..... 
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Varios fieles . • . . . 
Chino Gonzalo Palanca . .
— Vy-Leco..........................  
— Ajo.................................... 
— Vicente Paez . . . . 
— Antonio Chu-Dieco . . 
— Pua-Tiaco....................  
— Py-Chuangeo . . . . 
— Lorenzo Vy-Tiapeo. . , 
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— Vy-Llengco . . . .
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Mateo Crisóstomo. 
Carlos Soriano. . 
Santiago Hocson. 
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Faustino Sacluti . 
Maximiano García
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Parropuia de Jalajala (Morong).
D. Miguel Tomás..........................
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» Juan Bellaran..........................
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Evaristo R. de Mendieta. 
José María Fernandez 
Nicolás Santa Bárbara .

» Mariano Arzaga...................
Victorio Venturrillo .... 
Mariano Lázaro....................  
María H. R. Dadangue . . . 
Dionisia Gacasa . . . . . 
Juan María de la Cruz . . . 
Sebastian de Jesús .... 
Agapito Valencia..................... 
Antonio Gabinete....................

Parroquia de Cabanatuan 
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Antonio Jimenez .... 
Francisco Quiamson. . . 
Gregorio Cajucom . . . 
Cárlos Fernandez. . . . 
Jacinto Balarag .... 
Guillermo Dia Sta. Romana 
Julian Melecio .... 
Julian de Guzman . . . 
Feliciano Lucas .... 
Damian Sioson .... 
Gregorio Samson. . . . 
Nemesio Samson.... 
Pablo Manubay ....

D.“ Dionisia Lucas.....................
D. Ambrosio del Rosario . . .
Chino Go Poco . . . . . .
— Ong Toco...............................
— Ang Itco...............................
— Ong Choco..........................
— Tan Cueco..........................
— Ong Chico..........................
— Sia Juco...............................
— Lim Tauliong.....................
— Gy Chineo ......
— Li Aba...............................
— Domingo Vergara Chua

Chiong...............................
— Vy Guingeo..........................

qué premios se disputarían, y en qué car
reras.

Hoy está ya acordado en definitiva y po
demos manifestar á los aficionados á ese 
espectáculo, que las carreras extraordinarias 
tendrán lugar en los dias 8, 9 y 10 del próc- 
simo abril, disputándose en la primera tarde 
los siguientes premios:

--Porque los pequeños regalitos entre
tienen la buena amistad.

—¿Y los grandes?
—Los grandes entretienen... Mira, cuando 

seas mayor, ya lo sabrás de sobra.

(Gontínuacion.) 
GAPÍTULO III*

Del ingreso de los empleados (1).
Art. 31. Las permutas que se soliciten por 

empleados de Ultramar ó de la Península 
solo podrán concederse cuando lo juzguen 
conveniente los respectivos Ministerios, y los 
interesados tengan igual categoría y clase.

GAPÍTULO IV.
De los ascensos en las carreras civiles.

* GAPÍTULO V.
Del nombramiento y abono de haberes de 

los empleados de Administración civil.
.’^Q^bramientos de losem- 

pieados de la primera categoría se harán por 
Real decretó, acordado en Consejo de Mi
nistros y refrendado por el Ministro de Ul
tramar; los de la segunda por Real decreto; 

u" ? tercera, cuarta y quinta por virtud 
de Reales .órdenes, y los de Escribientes y 
demas subalternos por los Gobernadores su
periores civiles ó por los jefes superiores 
de los ramos respectivos.

Art. ol. Los Gobernadores superiores ci
viles no darán comisiones para la Península 
á los empleados de las provincias respecti
vas sino en casos muy especiales y extraor
dinarios.

Una disposición especial determinará la 
remuneración que debe abonarse á los fun-

(1) Véase el decreto-ley de 2 de octubre de 1884, 
y decreto de la misma fecha.
' Veaae el decreto-ley de 2 de octubre da 1884,
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(Se continuará,.)

PRIMER DIA.

Premio de la Dirección de Administra
ción civil, para novatos: consistente en 400 
pesos, para caballos y yeguas del país que 
no hayan corrido en Hipódromo establecido 
y al ser inscritos se acompañe certificado ' 
de que han sido reconocidos útiles para se
mentales.

Carrera de saltos: primer premio 200 pesos, 
segundo las inscripciones; para caballos del . 
país que tendrán que salvar lo menos ca
torce obstáculos.

Segundo de la Dirección general de Ad
ministración civil; el premio militar: pre
mio 150 pesos; para caballos que estén al 
servicio de institutos militares, y montados 
por oficiales del ejército.

El premio de Camarines: Handicap: pre
mio 200 pesos; para caballos del país.

SEGUNDO DIA.

El premio de la Pampanga: 125 pesos, 
para caballos del país.

Tercer premio de la Dirección de Ad
ministración Civil, Steeplechase: primero 
200 pesos, segundo 100 pesos; para caballos 
del país. En esta carrera podrán tomar parte 
los oficiales del ejército, aunque no sean 
sócios, montando en traje de jockey.

El premio de Patangas: 150 pesos, para 
caballos del país. Handicap.

El premio de Pangasinan: 75 pesos, para 
caballos del pais, que hayan corrido en las 

i presentes carreras sin obtener premio.

TERCER DIA.

El premio de combate: 150 pesos, sola
mente le podrán disputar los caballos que 
hayan ocupado el primero, segundo ó tercer 
lugar en estas carreras, escepto los ins
critos en las de Saltos, Militar, Steeplechase 
y Pangasinan.

Cuarto de la Dirección civil, carrera de 
trote ó paso: primer premio 150 pesos, se
gundo 50 pesos del Jockey-Club; para ve
hículos de dos ruedas enganchados á un 
caballo del país propio y guiado por cual
quier caballero.

Esta es la novedad de las carreras extra
ordinarias. Las calesas correrán en tandas 
de á cuatro, dos en - cada pista, dando dos 
vueltas al Hipódromo, llevando los caballos 
al trote ó paso y alcanzando el premio el 
que menor tiempo emplee. Los aurigas deben 
llevar chaqueta y gorra de jockey.

Si el tiempo se muestra benigno con los 
aficionados ya por carencia de lluvia, ya 
por la temperatura agradable, las próximas 
carreras han de verse muy concurridas.

Desde que terminaron las carreras de 
principios de este mes, todo se han vuelto 
divagaciones acerca de si el Manila Jockey 
Club dispondría carreras extraordinarias; si 
éstas consistirían en dos dias ó tres; sobre

Por no estar conforme á lo prescrito en 
el capítulo 4.° del reglamento de ascensos 
de las clases de tropa, vigente en este 
ejército, fueron devueltas sin aprobar las 
actas de exámen de los sargentos primeros 
del regimiento Magallanes núm. 3.

Diálogo entre dos artistas de circo: uno 
de ellos Hércules de oficio.

—¿Qué es eso? Me dijeron que te había 
tirado un coche y roto una pierna.

—Al contrario, yo fui el que volqué el 
carruage y le rompí una rueda.

Confidencias.
—Ya sé que su hijo de V. le dá muchos 

disgustos y á su mujer de V. también amigo 
mió.
' —Sí, pero afortunadamente los padres so
mos más fuertes para sufrir estos golpes.

—Es claro, las pobres madres son las que 
sufren de veras.

—¡Ah! Si yo fuera madre sería el más 
desgraciado de los hombres!

Dos amigos de colegio se encuentran al 
cabo de treinta años de separación.

—-¡Caramba!—^Dice uno—cómo hemos en- 
vegecidó! Qué barbaridad!

—La barbaridad—contesta el otro com
pasivamente—no consiste en envejecer, sino 
en ser viejo.

El dia 24 de diciembre.
—¿Vamos á la misa de gallo?
—¡Psst!
—Anda hombre, que eso no se vé todos 

los dias.
■—¡Valiente novedad! Yo he ido lo ménos 

cien veces.

Un caballero de industria cena en casa 
de un rico banquero una noche de recepción.

Aprovechando un momento de descuido de 
los circunstantes, guarda graciosamente un 
tenedor de plata en el bolsillo de su chaleco.

—Señores; grita entóneos uno de los co
mensales; voy á hacer un juego de pres- 
tidigitacion ¿vén ustedes este tenedor? Pues 
me lo guardo en este bolsillo: que registren 
el de ese caballero y verán como se ha tras
ladado allí.

El tenedor aparece entre los aplausos de 
todos.

A poco rato desaparece el prestidigitador 
y... efectivamente... falta un tenedor.

El sedlitz Chanteaud este purgativo refrigerante y 
depurativo, es una sal neutra de un sabor muy dulce 
y de una eficacia cierta para combatir el «Estreñi
miento del Vientre.» Su uso diario es principalmente 
útil á los Gotosos, á los Reumáticos y á las personas 
que tengan, temperamentos sanguíneos ó biliosos, pre
dispuestos á .las congestiones cerebrales, á los vér
tigos, á las jaquecas, ó que padezcan de las almor
ranas,^ de embarazos gástricos, etc.

El Sr. Ghanteaud, Farrnacéutico, Goniendador de la 
Orden de Isa-bel la Gatólica, es el único preparador 
de los Medicamentos dosimétricos del Dr. Burggraëve 
que, por su buen éxito, han adquirido una fama uni
versal.

Desconfíese de las peligrosas «Falsificaciones» del 
Sedlitz Ghanteaud y de los Medicamentos dosimé- 
tricos.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 
DE MANILA

DIA 25 DE FEBRERO DE 1886.

ALCALDIA MAYOR DEL DISTRITO DE
BINONDO.

HORAS DE OBSERVACION

MANILA HONG-KONG

Bar. reduc. y 
correg....

1 ¿ 1 Dirección
1 w>1 F. 1 á 12.

10 ám 4pm Oscil. 10ám 4pm Oscil.

765.26 761.77 3.49
OSO. E.

1 2

766.81 763.26 3.55
Z. E.
0 3

Temperat. . . 25.6 30.0 4.4 15.9 16.7 0.8
Hum. rei at. . 78.0 55.0 23.0 86,0 79.0 7.0
Tens.vap. . . 
Est. del cielo. 
Hor. delluv.. 
Gant, de agua

19.0 17.2 1.8
Desp. Desp.

0 0
0 0

11.6 11.2 0.4
Gub. Gub.

3 0
0.4 0

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Binondo, dictada en las diligencias instruidas á 
causa de la manifestación hecha por el Gobernador- 
cilio de Sangleyes y el representante de la razon 
social Holliday Wise y comp, de que el 17 del actual 
el chino nombrado Lim-Guanco, dueño de la tienda 
num. 7 en la calle del Rosario de este arrabal de 
Binondo, se ha fugado con su dependiente Ang- 
Guiquieng, dejando cerrada y abandonada su expre
sada tienda, se cita y emplaza á los acreedores de 
dicho Lim-Guanco para que comparezcan ante el ci
tado Juzgado con la presentación de sus títulos de 
crédito y pidan lo que á su derecho corresponda.

Binondo y escribanía de mi cargo á 25 de febrero 
de 1886, Gonzalo Reyes.

ST7BJLSTA.S

El 26 de marzo á las diez de su mañana, se con
tratará en pública licitación ante la Junta de Reales 
Almonedas que se constituirá en el salon de actos 
de la antigua Aduana y ante las Subalternas de las 
correspondientes provincias, la venta de varios ter
renos baldíos realengos, enclavados en los puntos y 
jurisdicciones que se expresan á continuación: Tac- 
dol, Quipayo (Gamarines Sur); Melidon, Sorsogon 
(Albay); Amuranon, Milagros (Masbate); Biong, Mi
lagros (Masbate); Jangan, Milagros (Masbate); Ga- 
lumpag. Milagros (Masbate).

Por el vapor Serantes, que saldrá para Tacloban 
mañaria á las doce del ella, esta Central remitirá 
á las diez de la misma, la correspondencia que haya 
para la provincia de Leyte.—Manila, 26 de febrero 
de 1886.—P. O., J. Llanos.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

Los groenlandeses no se sirven de pistola 
ni espadas para dirimir sus ofensas; lié aquí 
el medio singular á que recurren.

El groelandés ofendido compone una sá
tira contra su adversario, y la relata hasta 
que la saben de memoria todos los de su 
casa; despues anuncia públicamente que de
sea encontrarse con su adversario en un sitio 
determinado.

El encuentro se verifica: el ofendido canta 
la sátira, acompañado por una especie de 
tambor, y sus amigos le hacen coro; lanza 
despues fuertes epigramas contra su adver
sario, procurando hacer reir á su costa á los 
concurrentes; el otro hace lo propio á su vez, 
tomando la revancha, no sin hacer grandes 
esfuerzos para atraer á los espectadores, que 
siguen con singular entusiasmo los incidentes 
de la lucha.

Cada uno de los contendientes habla mu
chas veces y la asamblea acaba por dar la 
razon al que se ha mostrado mejor poeta y 
crítico más mordaz.

¡Nihil Desperandum!—Córíio\3. (Rep. Arg.), 14 de 
enero de 1878. Sres. Lanman y Kejíp, New York.— 
Muy Señores míos: Despues de haber sufrido con
tinuamente de una afección pulmonar por espacio 
de cuatro años, la que iba desarrollándose cada día 
más y más, se le ocurrió al facultativo que me asistía, 
al Doctor don Ramon Brac, administrarme su bien 
conocido Aceite de Higido de Bacalao en conexión 
con el Pectoral de Anacahuita, y gracias á estos 
especifleos me hallo bueno y sano. También he pa
decido mucho de la cabeza hasta el extremo de per
der todo el cabello, y con el uso del Tónico Orien
tal, preparado por Vas., me encuentro hoy con una 
tupida cabellera.

Les doy por tanto mis más sinceras gracias y 
quedo á sus órdenes como su affmo. y S. S. 
Q. B. S. M.,

Luis Robles.

J

SABADO.—Stos. Leandro, ob, y dr.; Antigono y 
Fortunato, mrs.; Basilio y Baldoinero, cfs.—Santa 
Octavila, matrona romana.

DOMINGO de Sexagésima (Estación).—S. Roman, 
ab. cf.—Sta. Ela, virgen.

DE CASA Y DE FUERA.

Diálogo entre un paleto transeúnte y 
otro transeúnte que no es paleto.

—¿Quiere V. decirme cual es la acera 
de enfrente?

■—¡Aquella!
—(El paleto amoscado) — ¡Otra! Pues si 

vengo de allí y me dicen que es ésta!

Entre un niño y 
'—¿Porqué no me 

seta de aguinaldo?

SU padrino.
dá V. más que una pe-

Servicio de la plaza para el dia de febrero de 1886.
Parada los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don José 
Cañizares.

De imaginaria, el comandante don José Diaz Va_ 
reía.

Hospital y provisiones. Sargento para el paseo de 
enfermos. Artillería.—Oficial para el reconocimiento 
de zacate, Caballería.-Música en la Luneta, nú
mero 1.

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador Mi
litar. El coronel teniente coronel. Sargento mayor 
interino, José Pregó.

ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Iloilo, vapor «Serantes,» en 48 horas con 50 
toneladas de carga general: á Nicolás Font, su ca
pitán don A. Alcatena, tripulación 16.

De id., vapor «Butúan,» en 36 horas con 50 tone
ladas de carga general: á Macleod y comp., su ca
pitán don Epifanio Acordogoicochea, tripulación 37.

De Dagupan, pailebot «San Antonio,» en 4 dias 
con 50 toneladas de azúcar: á Smith Bell y com
pañía, su patron Teófilo Llanes, tripulación 14.

De id., pailebot «Carmelita,» en 4 dias con 50 
toneladas de azúcar y arroz, al chino Sy-Tay, su 
patrón Simeon Quirúlgico, tripulación 13.

De Pilar, pailebot «Pobre,» en 3 dias con 70 tone
ladas de maderas: á Mariano Bertoluci, su patron 
Eusebio Cervantes, tripulación 11.

De San Felipe, panco «Genoveva,» en 2 dias con 
800 cavanes de arroz y 10 toneladas de varios efec
tos: á la órden, su arraez, Félix Anaio, tripula
ción 11.

De Dagupan, pailebot «Peñafort,» en 3 dias con 
90 toneladas de arroz: á Vicente Corceléto, su pa
tron Félix Vinluan, tripulación 13.

De id., panco «Buen Camino,» en 9 dias con 30 
toneladas de arroz, al chino Joaquín Sy-Tay, su ar
raez Francisco Abelda, tripulación 19.

De Uson, berg-gta. «Conchita,» en 3 dias con 120 
toneladas de maderas y otros efectos: á Manuel 
Rosado, su patron Pedro Boquel, tripulación 10.

De Dagupan, panco «San Isidro,» en 6 dias con 
30 toneladas de arroz, al chino Sy-De, su arraez 
Justo Laso, tripulación 11.

De Alaminos, panco «San Vicente,» en 6 dias con 
20 toneladas de carbon y otros efectos, su arraez Pió 
Amores, al chino Francisco Gon-Gay tripulación 9.

SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Iloilo y escalas, vapor español «Romeo,» sü 
capitán don E. Font, tripulación 30, con 270 tone
ladas de carga general.

Para Gebú y escalas, vapor «Ghurruca,» su capitán 
don Juan B. Ojinaga, tripulación 39, con 40 tone- 
ladas de carga general.

Para Albay y escalas, vapor «Romulus,» su capitán 
don Dulce T. Arospes, tripulación 49, con 500 tone
ladas de carga general.

Para Iloilo y escalas, vapor «Francisco Reyes,» su 
capitán don Enrique Urruticoechea, tripulación 42, 
con 200 toneladas de carga general.

Para Gagayan y escalas, vapor «Mindanao,» su ca
pitán don Juan M. Gonzalez, tripulación 54, con 200 
toneladas de carga general.

Para Tacloban y escalas, vapor «Luzon,» su ca-- 
pitan don José A. Rodríguez, tripulación 36, con 
150 toneladas de carga general.

Para Pola, pailebot «Jesús,» su capitán don Már- 
cos Ibiñaga, tripulación 9, con 25 tonelades de 
íastre.

Para San Juan, berg-gta. «Pilar (a) Paula,» su pa
tron Trinidad Manalo, tripulación 16, con 25 toneladas 
de lastre.

TEATRO DE TONDO.—Compañía de ópera «Aías- 
Gottey-).—4.’ y última función extraordinaria para el 
domingo 28.—F AT I X ¡IZA.

cionarios qúe desempeñen comisiones dentro 
ó fuera de las islas (3).

Art. 52. En el caso de que se nombre á 
un empleado activo ó cesante para un des
tino de clase inferior, se entenderá hecho 
el nombramiento en comisión, aunque no 
se exprese.

GAPÍTULO VI.
De la toma de posesión de empleados 

civiles.
Art. 53. La posesión personal es la que 

dá derecho al sueldo y consideraciones ane
jas á los cargos públicos de las diversas 
carreras civiles de la Administración.

Entiéndese por posesión personal, respecto 
á los empleados de Ultramar, la que se le 
dé por los respectivos jefes y autoridades.

Los que se embarcan en la Península ó 
en el extranjero ó en cualquier provincia 
de Ultramar para hacer viaje directo á la de 
su destino, gozarán, desde el dia en que 
lo verifiquen, prévia la oportuna justifica- 

¡ cion, el sueldo y sobresueldo de la clase 
y destino para que fuesen nombrados y ad
quirirán todos los demás derechos que les 
correspondan como empleados de Ultramar, 
siempre que tomen la posesión personal de 
que habla el párrafo primero, que según los 
casos, se les dará en las capitales por los 
jefes respectivos, ó en el lugar de su des
tino, por quien corresponda (4).

I (3) Véase la Real órden de 6 junio de 1866, artí
culos 1.0, 2.0 y 4.0, el Real decreto de 22 de enero 
de 1870, en su art. 6.o, y la Real órden de 30 de 
mayo de 1885.

l (^ El art. 1.0 del decreto de la Regencia del Reino, 
fecha 22 de enero de 1870, ratiñeado en disposicio- 

1 nes posteriores, establece que los funcionarios civiles 
solo tienen derecho, durante la navegación, al sueldo 

I personal del empleo respectivo.

Para en caso de fallecimiento en viaje ó 
travesía, ó á la llegada, antes de la toma 
de posesión personal, ésta se reputará to
mada el dia del embarque, con opcion á to
dos los derechos que de la misma proceden.

Art. 54. Los términos que se señalen á 
los empleados de Ultramar para su embar
que, no excederán de 45 á 90 dias, según 
vayan de Europa á las Antillas ó al Archi
piélago filipino y Fernando Póo.

Para la toma de posesión personal se les 
concederán 30 dias, contados desde la fecha 
en que se les notifique el nombramiento, si 
residen en la misma isla á que se les des
tine, ó desde el desembarque, si proceden 
de Europa ó de cualesquiera otras regiones 
de Asia y América.

Sin embargo de lo dispuesto en los dos pár
rafos anteriores serán obligados al embarque 
y la toma de posesión dentro de cualquier 
otro plazo menor que á los empleados se

Cuando en las islas de Filipinas hayan 
de trasladarse desde Luzon á Mindanao, á 
las Marianas ó á cualquiera otra, con la que 
las comunicaciones sean fáciles ó regulares, 
el Gobernador superior civil ó el Intendente, 
según proceda, señalarán el plazo que, con 
arreglo á las ciscunstancias, consideren ne
cesario para que puedan presentarse á ser
vir sus destinos.

En los traslados de los nombramientos 
que hagan el Ministro de Ultramar y los 
Gobernadores superiores civiles se fijará siem
pre el término para el embarque ó la toma 
de posesión, según los casos en que los em
pleados se encuentre, con arreglo á lo dis- 

I puesto en el artículo anterior, párrafos se-

gundo y tercero.
Art. 55. Los plazos de embarque y pre

sentación se contarán desde la fecha en que 
se hiciese constar notificado el nombramiento, 
ó entregada la credencial ó traslado del 
mismo á los empleados de nuevo ingreso 
y á los que se hallen en uso de licencia, 
y desde el dia siguiente al en que cesen 
en su anterior destino respecto de los as
cendidos ó trasladados.

Sólo por causas debidamente justificadas, 
á juicio del Gobierno ó de la Autoridad 
respectiva, podrán prorrogarse los plazos por 
otro igual ai señalado en las credenciales ó 
traslados.

Art. 56. Quedará sin efecto el nombra
miento del empleado que, no habiendo ob
tenido la prórroga á que se contrae la úl
tima parte del artículo anterior, deje de 
embarcarse ó presentarse en término legal 
á tomar posesión de su destino.

Art. 57. El empleado disfrutará el sueldo 
del anterior destino hasta que se embarque 
ó tome posesión del nuevo; más si se ex
cediere del plazo señalado al efecto, perderá 
todo derecho al mismo sueldo desde que 
cesó en el primero.

Art. 58. El empleado ascendido ó trasla
dado que dentro del plazo de presentación 
pasase á situación pasiva, percibirá el sueldo 
del destino anterior hasta la fecha en que 
se le declare cesante ó jubilado.

Art. 59. En los ascensos de los emplea
dos dentro de las dependencias en que sirvan 
se entenderá tomada la posesión el dia de la 
fecha del cúmplase, puesto por el Gober
nador superior civil en la Real órden que 
otorgue el ascenso.

Los Gobernadores superiores civiles pon
drán siempre el cúmplase en las Reales ór
denes por las que se hagan nombramientos 
ó se concedan ascensos, con la fecha de 
la llegada del correo y recibo de los pliegos.

CAPÍTULO vn
De los escalafones y hojas de servicio.

............. (D
GAPÍTULO VIH. 

De las licencias.
Art. 72. Los- empleados de las carreras 

civiles de Ultramar podrán disfrutar licencias 
temporales para restablecer su salud y para 
asuntos propios.

Art. 73. No se concederá licencia alguna 
sino á solicitud del empleado, cursada por 
su inmediato Jefe. Cuando se fundase en 
falta de salud habrá de justificarse debida
mente. Cuando fuere para asuntos propios, 
el Jefe inmediato, al darle curso, deberá 
exponer si de la concesión se sigue perjuicio 
al servicio público.

Será obligatorio dar curso á toda licencia 
cuando al solicitarla haya justificado el in
teresado los extremos prevenidos en el pár
rafo anterior.

Art. 74. Cuando los empleados, después 
de residir un año (2) en las provincias de 
Ultramar pasen á Europa en uso de licencia, 
no disfrutarán los sobresueldos, y solamente 
tendrán derecho al sueldo de su empleo 
si la licencia fuere por enfermo, ó á la mitad 
del mismo sueldo si fuere para evacuar asun
tos propios.

En las prórrogas por enfermo á la mitad 
del sueldo.

(Be continuarán^
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Comp.) 

REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

Compañía General de Tabacos de Filipinas.
PROVEEDORA DE LA REAL CASA, PREMIADA CON DIPLOMA DE HONOR EN LAS EX

POSICIONES DE MANILA 1882, AMSTERDAM 1883 Y AMBERES 1885.
PRECIOS CORRIENTES DE LA FÁBRICA FLOR DE LA ISABELA.—

PRECIO PRECIO

Peso. Envase Ps. Cs. Peso. Envase Ps, Gs.

Sres. Fiscales de causas militares.

Vapor-correo “S. Ignacio de Loyola“
su CAPITAN DON JoSÉ DE RiQUER.

Saldrá el 1.® de Marzo próximo para Liverpool y Barcelona 
eon escalas en Cádiz, Vigo y Goruña.

El registro se cerrará el dia 
Admiten carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Gavite un 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital. 
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

Administración, Carballo, 2.

GniNA AND Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR DIAMANTE.
Se espera el domingo 28 del ac

tual y será despachado para Hong
kong y Emuy, álamayor brevedad.

Para carga y pasaje, acódase á 
Peele, Hubbell y Comp., 

Agentes.

Botica Española
DE GAVITE.

PARA CEBÚ Y SURIGAO.
El vapor Æolus, saldrá par? 

dichos puntos, el sábado 27 ,dí. 
actual á las doce del dia. i

Para carga y pasaje, acúdase á
I Macleod y Comp.
PARA ILOILO Y LEGASPI.
El vapor Remus, saldrá para 

dichos puntos, el sábado 27 del 
actúal á las dos de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y C.®

Habiendo pasado á otro dueño 
la propiedad de la antigua Far
macia de D. Gárlos Plitt, estable
cida en la calle Real núm. 14, se 
participa al respetable público que 
se han renovado sus existencias 
con un buen surtido de drogas, 
productos químicos, especíücos 
nacionales y extrangeros, aparatos
ortop'" perfumería y todo lo
concermexxiu al importante ramo 
de ia f armacia, y haberse puesto 
al frente de ella, persona compe

Especiales ó Cubanas. 
Imperiales...............................  
Regios.......................................  
Primos de Rivera .... 
Regalía Antonio López . . 
Regalía Imperial . . . . 
Excepcionales.........................  
Regalía Gustavo Pereire . 
Non-Plus-ultra....................  
Cazadores Imperiales . . 
Isabeles...................................  
Reina Victoria....................  
Vegueros..................................  
Cazadores.............................. 
Regalía Filipina...................  
Regalía Británica . . . . 
Brevas Imperiales.................. 
Brevas................................... 
Reinas..................................  
Orientales.............................  
Exquisitos.............................  
Media Regalía................... 
Casales..................................  
Cilindrados.......................
Lóndres............................... ....
Princesas.......................... 
Entreactos.........................  
infantes..............................  
Regalia de la Reina . . 
Conchitas-flor . . . . 
Entreactos Cilindrado .

: Conchas .............................
I Menas Filipinas. 
, Nuevo Habano Extra. .

24
23
23
22
22
22
18
18
23
17
17
17
23
21
21
20
20
15
15
14
17
17
17
141¡2
10
10112
10
12
12
12
16

. i4 á20
Nuevo Habano Superior. . .14ál8

VAPOR SERAISTES.
Saldrá para Tacloban, el sábado 

27 del corriente á las cuatro de 
la tarde.

Admite carga y pasaje
N. Font.

tente que dedicará especial cui
dado al despacho de recetas y demás 
medicamentos al mismo precio 
que en Manila, así como también 
á la fabricación de aguas minero
medicinales y artificiales.

Además se expenden sodas y 
limonadas á pfs. 2‘50 el ciento 
de botellas. Gavite 1.® de febrero
de 1886. :0

PARA ILOILO.
Saldrá el bergantin-goleta Mayo, 

el domingo 28 á las diez de la 
mañana.

Admite carga
2 José Reyes.

BERG.-GTA. PAZ.
Saldrá para Cebú, el lúnes 1.® 

de marzo á las cuatro de la tarde, 
admite carga.

San Roque, núm. 2, Santa Cruz.
3 Felix Javier.

LA FE.
PERIÓDICO MONÁRQUICO 

QUE SE PUBLICA DIARIAMENTE EN 
MADRID.

AVISOS
GOMPAÑÍA 

DE LAS 
MENSAGERIAS MARÍTIMAS.

VAPORES-CORREOS 
de

niANlLA Á SAIGON.
El vapor Arethuse, capitán Be- 

vilaqua, saldrá para Saigon, el do
mingo 7 de marzo á las nueve de 
la mañana, en combinación con 
el vapor Oxus, que saldrá de 
Saigon para Marsella, el 12 de 
marzo.

Este vapor admite fletes y pa
sajes para Saigon, Singapore, Ba
tavia, Colombo, Calcutta, Nápo- 
les, Marsella, Le Havre, Lóndres, 
Amberes, los puertos del Báltico 
y también para Hong-kong, Sang
hai y Yokohama.

Rebaja de pasajes para los ofi
ciales uel GoDierno español y ór
denes religiosas.

M. Henry, Agente.
Muelle del Rey, núm. 1. -,0

El varadero de Manila.
COMPAÑÍA ANÓNIMA.

Por acuerdo de la Junta DI - 
rectiva y de conformidad con el 
articulo 6.® de los estatutos de 
esta Sociedad, se servirán los 
señores accionistas pagar en 0^ 
oheina de ios que suscriben t-i 
CUARTO PLAZO de veinte pesos por 
acción antes del 8 de marzo próc- 
simo.

Manila 17 de febrero de 1886.
^-(5j7) Peele, Hubbell y G.®, 

Agentes^

Los señores José V. Viera y 
Compañía, representantes, calle 
de Anloague, núm. 4, Manila, ad
miten suscriciones al precio de 
DIEZ pesos anuales, pago antici
pado.

Han recibido también los al
manaques del corriente año, para 
los señores suscritores.

Y esperan finalmente que los 
abonados que tienen cuentas pen
dientes se sirvan pasar á hacerlas 
efectivas, á la indicada oficina. 
GALLE DE ANLOAGUE, N.° 4. ;0

Desde 1.® de enero de 
presente año, ha cesado el interés 
y responsabilidad de don James 
Me. Nair Ede, como sócio de 
nuestra casa en Manchester y en 
la de Manila.

Manila 27 de febrero de 1886.-— 
H. G. Andrews y Comp. 15

Médico,
e. LOPEZ BREA.

REAL SI.

TARIFADEHONORARIOS. 
Por 1 visita ordinaria en

Manila y sus arrabales. . 1 peso.
Por 1 id. consultada.... 2 id.
Por 1 consulta ordinaria. . 8
Iguala por un año para un 

individuo........................32
Id. para una familia de me

nos de cuatro................ 48
Id. para una familia de cua
tro en adelante. ... 80

Las operaciones y partos no se 
prenden en la tarifa.

id.
id.

id.

id.

id. 
com-

0

25
25
25
50
50
25
50
50
25
50

100
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

100
50

100
100
100
100
100
100

70
60
60
50
50
50
45
45
45
40
40
40
38
35
35
32
30
30
30
30
22
22
22
22
20
18
18
16
16
1.5
15

Nuevo
1.“*
2.’»
3.*
4."
5.“ 

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

1.®
2.«
3.^

Menas Filipinas.

Duquesitas. 
Marquesitas 
Gondesitas. 
Señoritas. .

Abano..........................
Habano........................
Habano........................
Habano........................
Habano........................
Habano........................
Cortado Extra. . . 
Cortado Superior. . 
Cortado........................ 
Cortado.......................  
Cortado.......................  
Cortado.......................

Picadura.
Extra Superior.......................
Hebra........................................
Superior de todas clases. .
Suelta del.®..........................
Suelta de 2.®..........................
En paquetes de 1 onza . .

Cigarrillos.
Emboquillados. . '

Engomados

500
500

14
12 50

Arroz, Alquitrán 
Pectoral y Trigo. 
China...................

Manila l.° de febrero de 1886.—El

&

Reconocido en todos partes como lame» 
or preparación pectoral que se conoce para 
)1 alivio inmediato y completa curación de 
todo caso do

Pulmonía,
Asma, Croup,

Dolor del Pecho,
Tos, Mal de Garganta, 

Esputos de Sangre y Tisis.
MEZCLADO CON EL

¿ceilB Puro ie Hisato to Bacalao
DE LANMAN V KEMP, 

puede decirsa que es un remedio infalible 
contra todas las afeciones d© la Garganta, 
M Pecho y los Pulmones.
Íte Boticas ; Droguerías^

Bazar Filipino.
Interin se abre el nuevo esta

blecimiento el BAZAR FILIPINO, 
tiene sus bodegas y oficina en la 
n.® 38, Escolta, casa de la LA 
BILBAINA, donde se ruega á las 
personas que tengan asuntos pen- 
ediiites, se sirvan dirijirse á las
horas de oficina. OxMS

ALQUILERES

Magnífica casa.
Se alquilan los altos, entresuelo 

y bajos á propósito para un buen 
establecimiento, de la casa calle 
Carrieno, núm. 2, derecha, ia que 
dá á ia plaza de Goiti; darán ra
zon en la calle de Aüx, (^Sampa-
ioc,) núm. 45 y Anda, 14. u

SE ALQUILAN 
las casas núm. 44, calle de Ma- 
gaifanes, y núm. 4, calle de Ca
bildo esquina á la del Beaterío. 
Darán razon en el entresuelo de
la citada casa núm. 4. 1

SE ALQUILA,
La casa n.° 23, en la calle Real, 

(intramuros.)
Darán razon en la plaza del Pa-

dre Moraga, n.“ 2. 1
SE ALQUILA

un almacén de dos puertas en la 
Escolta, núm. 31, que dejó deso
cupado el almacén «La Union,»

Darán razon en la oficina del 
BAZAR FILIPINO en los altos déla
Bilbaína. 0

SE ALQUILA 
una casa situada en Tanduay, calle 
de Balmes, frenteá los camarines 
de azúcar, tiene comodidades para 
una familia y solar espacioso. 2

EK^S^MES.a.33:aS SSSCaSTAS

MédicQ de la Facultad de París, ex-FarmacéutIco de loa g
Hospitales, Profesor dp Medicina y de -Botánica B

Premiado con Medallas y Recompensas nacionales i
BOLS DE ARMENIA, — Cuentan treinta años g 

de excelente éxito universál contra los Derrames æ 
recientes ó antiguos y los Flujos blaneos. B

VINO DE ZARZAPARRILLA- — Es el mas po- 
deroso remedio curativo conocido contraías Enferme- § 
dades mas inveteradas, tales como las Berrugas B 
cancerosas, las Ulceras, los Granos, los Fm- g 
peines, las Escrófulas y los VidQs de la sangre, g

GRANOS PURGATIVOS. — Recomendados por g 
las Celebridades en Medicina como Purgativos y k 
Laxantes superiores. B

(/ease el Tratado que se ds¿ratis.} Ê 
parís, 19, Rae (calla) Meníorgucil, 19. PARIS | 
- Depositario en Manila .'JACOBO ZOBEL. I

El Vino Bsfresne tiene un sabor es- 
quisit), y es el único recouslilnyente 
natural y completo.

Es el mas precioso de los tónicos ; à su 
Influjo, los accidentes febriles desapare
cen, renace el apetito, los n.úsenlos se 
nutren, y se recobran las fuerzas.

Empléase con buenos resultados en la 
Inapetencia, los medros repentinos, las 
convalecencias, las enfermedades del 
estómago, la anemia y la consunción. 

DEFRESNE.Provedor délos Hospitales de Paris.
. y todas las Farmacias

îoüicô " WntiTO

Con Peptona. (Carne asimilable)
HIERRO Y LACTOFOSFASTO DE CAL NATURALES

D. FÈVRE
YERNO y SUCESOR

H® Í98, calle de St-Honoré, Paris.
. Llama la atención de los SS. Far- 

maceáticos, Drogueros y Comercian
tes de los géneros de Paris sobre su 
aparato selzogeno y los polvos par» 
hacer agua de selz 
soda-water, limo
nadas, vinos espu
mosos llamados

e Champagne, &•
Exíjase la Marca 

ds F&brla
CASA DE CONFIANZA Fundada w 1835.

1

1

Administrador general.

GON SUPERIOR PERMISO. 
GASA-AGENCIA DE EMPEÑOS

DE DON VICENTE SAINZ.
Plaza de Binondo, num. 11.
El sábado 27 del corriente desde 

las nueve de la mañana en ade
lante, se venderán en pública al
moneda las alhajas, cuyo plazo de 
empeño ha vencido según regla
mento.

Vicente Sainz.

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO.

Autorizado porD. Vicente Sainz, 
venderé en pública almoneda, 
en el local que ocupa su casa- 
agencia el sábado próximo 27 á 
las nueve de la mañana, una par
tida de alhajas finas, cuyo plazo de 
empeño ha vencido.

1 F. Calero.

SE ALQUILA
la muy cómoda casa núm. 52, de 
la calle de Orozco, Isla del Ro
mero, á orillas del Pasig, con 
muelle, embarcadero y jardin: da
rán razon, Malacañang, 81. :3

SE ALQUILAN:
La casa n.® 10 en la calle de 

Sta. Rosa, (Gunao) con cubierta de 
hierro y jardin.

Dos grandes bodegas debajo de 
la casa n.® 39, en San Fernando; 
en la plaza del Padre Moraga, nú
mero 2, darán razon. 2

2

1

Compras y ventas.

GOGINERO.
Se necesita uno, en el crucero 

« Velasco,» surto en Gavite. En él 
darán razon.____________ 0

B. TRINIDAD É HIJO, 
afinan, componen y alquilan pia
nos: calle Alcalá, 16, Quiotan, 34, 
letra A„ Sta. Cruz, .2

íhÍa
MÁQUINAS para COSER

10 Reales semanales.

ESCOLTA, N.° 9.

SE VENDEN
4 caballos de excelentes condicio
nes diestros al tiro de carruaje y 
calesa: Cabildo, 42. 0

. 14ál8

. 19á20

. 10112
. 8 á 9 
. 5112 
. 3112
. 14á20 
. 14ál8 
. 14ál8 
. 19á20 
. 10112 
. 8 á 9

6 
. 4112

3 
4

500
250
500
500
500
500-
500
500
500 
$50 
500’ 
500-
100- 
125
150
200

10
14

8
7
6
5

14
12
10
14
8
7

10
8
6
6

50
50
50
50

50

50
50

Himes re^Jbide por correo.
JUSTICIA MICÎTAU por D.' JOAQUIN GRACIA 

Y HERNANDEZ, en un tomo, comprendiendo el Compen
dio de^ procedimientos judiciales- de t-od-a clase, el Apén
dice á la 4.* edición de la obra titulada (í Nociones 
teórico-prdcticasny y el 2.“ apéndice á la 4.“ edición y 
al Compendio de Nociones teórico-prácticas.

THiBijrvAiLíES OE dJERUA, breves comen
tarios por D. JOAQUIN DE ESÏREMERA Y SANCHO.

cooico 5*EAAL OEC teJÉticiTO, con Co
mentarios por D. PEDRO BUÉSA Y .PISON.

Librería de RAMIREZ Y GIRAUDIER, Magallanes, n.^ 3.

,, 50
,. 50

■„'37112
„ 30
„ 15

20

BAZARES 
LA PUERTA DEL SOL

V MANILA É ILOILO,

PIANOS mecánicos á pfs. 350. ;3

(Entrelargos 
■ "(Cortos. . .

(Largos. . .
"(Entrelargos 

■ ■ ¡Cortos. . .

12
10

8
7
5
3
2f 50
.. 25
Oms

CAPSULAS ■

Preparadas por el DOCTOR CLIN Premio Montyon

Las Cápsulas Mathey-Gaylus de Cáscara delgada de Gluten nunca 
cansan el estómago y están recetadas por los Profesores de las Facultades 
de Medicina y los médicos de los Hospitales de Paris, Londres'y Nueva- 
York para curar rápidamente ;

.Elujos antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, la 
Cistitis del cuello, el Catarro y las Enfermedades de la .vejiga y 
de las vias urinarias.
1132 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada,

.Exíjanse las Verdaderas Cápsulas Mathey-Caylus de CLIN y G‘^ de PARIS 
que se hallan en las principales Farmacias y Droguerías

"La Puerta del Sol
MANILA É ILOILO.

u

I

Pianos de varias fábricas.
Se detallan admitiendo el pago paulatino de pfs. 25,"al 

haciendo rebaja considerable á los que paguen al contado.

Armoniums hasta de 14 registros,

LA ILUSTRACION
ESPAÑOLA Y AMERICANA.

Revista especial de bellas artes,, literatura y actualidades
(AÑO XXX;) ■ -

Publícanse al mes cuatro números de 46 .páginas, ocho de el1aq 
con selectos grabados, debidos ai lápiz y.al.buril.de nuestros mp 
jores artistas. Cuando las circunstancias ele la actualidad lo exi<^en 
se distribuyen suplementos, gratis para los Sres. Suscritores ’

mes 'y

Con teclado de marfil; también se detallan en las mismas con
diciones que los pianos.

Maquinas de coser á 4 reales semanales.
CALZADO para caballero, legítimos de Viena, 
IDEM idem de tela con hebilla y tranquilla. ' ' ' 
CAMISAS BLANCAS para caballeros á pfs. 12 docena. ' ' 
IDEM DE COLOR para idem á » 9 id. ■ ‘ '
RELOJES de bolsillo de nickel, ....
IDEM idepa idem con fechas. ■ -
GOÑSTAÑTE surtidó dp Instrumentos de música, de-latón 

madera.

La moda elegante ilustrada.
PERIÓDIGO DE SEÑORAS-Y SEÑORITAS.

(año xev. ) • • ■

Publícanse al mes cuatro números -conteniendo los últimos fmn- 
•rines Iluminados de las Modas de París, patrnnes de tamaño natural 
modelos de trabajos á la aguja, crochet,.tapicerías; novelas, crónicas’ 
.iníormes a las suscritoras, teatros y salones, ipúsjca, etc. etc ’

PRECIOS DE SUSCRICI'ON EN FILIPINAS-
PAGO ANTICIPADO.

Año. Semestre.

y de

La 
La 
La

Ilustración Española. . . . . pfs. 12
Moda Elegante. . . . ; »15
Ilustración y Moda, combinádaé, » 21

pfs. 7
» 8
» 12

Almanaque de La Ilustración de 1886, á 4 reales
AOTA.--I.os nuevos suscritores -á la ilustración ñor fndn 

presente ano 1886, recibirán como regalo, desde el número 44 a 
48 inclusive del año 1885, que contienen los .grabados relativos á la 
muerte y exequias de S. M. el Rey Don Alfo^o ®■

Manila 25 de enero de 1886.................................
Únicos agentes en Filipinas,

Magallanes, núm. Y

ESCOLTA, 38, (AL LADO DE «LA BILBAINA,») ,

Relojes de oro, plata y nickel, y Ips de gran novedad, legíti
mos y verdaderos F, BAGHSCHMID, Variado surtido de quevedos, ga
fas de lejítimo cristal de roca con montura de Oro, gemelos "para 
teatro—A los señores relojeros: utensilios de todas clases para com
posturas. ...

Se reciben composturas de toda clase de relojes y se garantizan.
Se dora y se platea al estilo de Europa. - .

MS J. LAMMOGLIÁ Y COMP. . .

Panadería de jólo/
1847—ESTABLECIDA—1847.-

de

MADERAS.
de todas clases, aserradas y en 
trozos, se venden á precios bajos 
en la tableria de San Sebastian.
' 0; Manuel Rosado.

SE VENDE 
la casa y solar núm. 8, de la calle 
de S. Juan de Letran, Intramuros.

También se vende el solar que 
hay entre la calle de Estraude y 
calle Pereira, (Binondo), que tiene 
un area ue 317-27 metros cuadra
dos, los muros pueden útilizarse 
■para reedilicar una casa.

Darán razon en la Procuración 
general de Recoletos. 2
' ‘ SE VENDEN ~~~ 
en - comisión, en la carrocería de 
•fe. Marcelino, n.® 9, dos,calesas con

; Declaraciones
y - ALCOHOLES..

ïd/de ID. ID. de INDUSTRIA.
fee venden en la imprenta de 

Ramírez y Giraudier, Magalla
nes, núm.'3. o

Plano de la Isla de Cebú ' 
POR El ÏNdENÎERO JEFE DE MINAS 
DON ENRTQÜE ABELLA Y CASARIEGO.

TRES PESOS.
v endose en la imprenta del 

Diario de.Manila. * o ’

Se ha recibido por el vapor San Ignacio de Loyola, la remesa 
harina que se esperaba de la fábrica LA FAVORITA de Maú-

resa. Ha llegado muy fresíja y es de. la clase,más superior. ' ’
También , se. ha recibido por el vapor Za^ro, otra partida de 

harina de Galifornia de la acreditada marca PIONEER, Azul. 2

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation.
Letras sobre la Capital y principales provincias de Es

paña, al mejor cambio de la plaza, giradas, á cargo de otro 
Banco sólidamente acreditado como es el antiguo y bien 
conocido Banco de Castilla, establecido en Madrid, y sus 
sucursales de provincia. Las remesas de mayor cuantía, 
pueden hacerse, con la entera seguridad, que ofrecen las 
Letras expedidas por un Banco, contra otro Banco. Ms

-tüldas de quita y pon, dos car
ruajes, todos usados, pero

Teatro de Tondo.
.OLien estado.

2 T. Manuel Beech.
SE VENDE.

en

-un- carruaje enganchado á una 
.pareja de moros, en trescientos 
pesos; Palacio, 16, intramuros. 1

SE VENDE 
un carruaje y una buena pareja 
de caballos: «Hotel de Oriente,» 
Echagüe, núm. 5, darán razon. 3

DE VENTA, 
máquina horizontal fuerza 14 á 
16 caballos con calentador, toda 
completa.
id. vertical de alta y baja 

presión 10 caballos, apropósito 
para una lancha. Varias bom
bas contra-incendio y para se
menteras [ó jardine.s movidas 
á mano y al vapor.
centrífugas secadoras de azúcar 
del sistema moderno.
aparato completo para triturar 
azúcar ó algún otro objeto mo-

¡¡¡GASTRÓNOMOS!”
ACABAMOS DE BECIBIR Y MAY POCOS EJEMPLARES:

El gran Libro de Cocina por JULES (jOUFFÉ, an
tiguo jefe de cocina del jockey-club de París; traducido 
al Castellano de la última edición francesa.

vido á mano y al vapor.
300 piés próximamente rails ace

ro, aparatos para barrenar co
dastes, 1 soporte para ejes de 
trasmisión, planchas de' latón 
y tarrajas etc.
Todos se venden á precios muy 

bajos; razon calle San Nicolas, 
n.® 44, Binondo. msO

EN 30 PESOS.
Se vende una magnífica mesa 

escritorio de pura narra con es
tante para libros y sillon, así 
como un velador grande de mar
mol en módico precio: Sta. Po- 
tenciana, núm. 7. 3

SOLAR.
Se vende uno en Binondo, que 

hace frente á las calles Jabone
ros y Sevilla, y mide por la pri
mera 19 varas y 31 por la se
gunda, razon calle San Nicolás, 
n/ 44/ 0

EDICION DE LUJO.

Comprende la cocina casera y la gran cocina, con 2b 
láminas al cromo y 161 grabados en madera, dibujados 
del natural por T. Ronfat..

El nuevo cocinero americano, en forma de Diccionario.
El cocinero europeo por Julio Breteu'l, última 

edición.

GAMARIN.
Se vende uno, con techo de 

hierro, en la cabecera de Gayan,ga 
que mide 42 varas de largo por 
14 de anchura, enclavado en un 
solar de 43 por 23 sucesivamente.

Para tratar del precio y de las 
condiciones de la venta á don 
Bernardo Arévalo y Brabo, en 
Tuguegarao. át

SE VENDEN 
muebles en muy buen uso: calle 
de Anda, núm. 4. 2

4. Y’ULTIMA REPRESENTACION BX- 
tragrdinaria de la compañía ue

• ' ÓPERA «Mascotte.» ‘
Para' cl 'domingo 28 de febrero de 

• 1886,-à -las nueve en punto.
Honrará' el espectáculo con su 

• ' ' ’ asistencia,
bh' Exgmo. feR. Gapitan General.

PROGRAMA.
«Estreno en Manila» de la tan 

aplaüdida opéreta en tres actos, 
miísica "del maestro Suppé, titu- 
lada:’ ■ • - •

FATINITZA.
' reparto.

El conde Simofey
Kantuphüff' (get-
nerál Rush.). . . Mr. Edward Parlev 

Julián Hardy (cor-
responsal de la
guerra.) .... 

Qapitán Vasil. . . 
Izz'e Pacha (Turco

renegado.) . ,
Sargento Steif am

(soldado Irlandés) 
Hàssân (Bey.) . .

» Vernon Reid.
» E. Scott.

» Charles A. Tyrrel.
» Neil O‘brien.
» Deaumont.

Documentos
PARA LA ADUANA.

Nessidad )3 mujeres , Garrie Hubert.
Kuleifoa.) de Izze > ” Blanche Thomp- 
Diona.. .) Pacha. 1 son.

( » Stella.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50 
Id. de consupao, id............. » 2‘50 
Facturas de exportación, id. » l‘50
Cesiones, id. . . . . » l‘5O
Guías de embarque.

Se venden en la imprenta del
Diario de Manila, 0

fmSí piper"
I COGNAC & CORDEAUX

Princesa Lydia 
Smanovana (so
brina del general)

Capitan Wadimer 
(Eatinitza.). . .

»

. Director de 
SIGNOR M. A.

Fúorenge Sey
mour.

Eva Davenport, 
orquesta 
VALENZA.

Precios de las localidades^ 
Palcos proscenios, con 

seis entradas...........
Principales, con seis en

tradas..............
pfs. 9

El libro de las familias, verdadera cocina española, 
última edición.

LIBRERIA DE RAMIREZ Y GIRAUDIER.

A los cosecheros de azúcar.
AGENCIA DE MIRLEE8 WATSON Y C.’

Molinos de sangre y ávapor, defecadoras yevaporadoras, 
tachos al vacío y centrífugas, listos para entregar.

LOS COSECHEROS de Cebú puednn dirijirse á don 
Pablo Mejía, en aquella ciudad.

, • „ federicó h. sawyer.
Muelle del Rey, esquina, altos. 4

TRADE MARK

unicos IMPORTADORES 
para las ISLAS FILIPINAS

C. LUTZ y C?

Plateas, con 6 entradas, 
Butacas con entrada.. 
Para clases del ejército' 
Baíleos córridos. . . 
Entrada general. . .

NOTA.—Las localidades
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» 50 
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- —-se despa
chan en la « Botica Inglesa » 
hasta las doce del dia de la 
función y descie las 4 de la tartio 
en la taquilla del teatro de 
Tondo.

OTRA.—A los señores abonados 
se les reservarán sus localida
des hasta las doce del dia de la 
función y al precio de abono.

MANILA.

Imp. de Ramirez y GiraudieM. 
editores propietarias*
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